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PRESENTACIÓN
La violencia basada en género (en adelante, VBG) es una problemática 
en aumento en el Perú. De acuerdo con el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP), en 2023, los Centros Emergencia 
Mujer (CEM) a nivel nacional atendieron 166,313 casos de violencia, 
entre los cuales, el 85% de las víctimas eran mujeres y el 15% hombres. 
Asimismo, del total de casos, el 38% eran por violencia física. Una de las 
regiones que presentó mayor número de casos fue Lima Metropolitana 
con 38,370, que representa el 23% del total (MIMP, 2024). Ante estas 
estadísticas, las alarmantes cifras de VBG registradas en la Encuesta 
Demográfica y de Salud Familiar (INEI, 2022) y al número de casos 
atendidos por los CEM (El Peruano, 2023), se pone de manifiesto 
la urgencia de abordar este tipo de violencia que tiene efectos 
significativos en la salud física y mental de las mujeres, especialmente.

Si bien las consecuencias de la violencia física y sexual son más 
perceptibles, el impacto psicológico puede tener efectos inmediatos, 
o a mediano y largo plazo, que pueden estar vinculados a trastornos 
emocionales y de comportamiento, así como con problemas de salud, 
educativos y sociales (ONU, 2020). El Ministerio de Salud (Minsa) 
indica que, entre las secuelas psicológicas de la VBG, se encuentran 
la depresión, ansiedad, trastorno de estrés postraumático, baja 
autoestima y pensamientos suicidas, así como un constante temor y 
sentimiento de inseguridad (Socios en Salud, 2023).

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS, 1973), 
la salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de enfermedades; más aún, es uno de los 



derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, 
religión, ideología política o condición económica o social. Por lo tanto, 
teniendo en cuenta el impacto de la VBG en la población femenina, se 
considera un problema de salud pública y una grave violación de los 
derechos humanos (Minsa, 2021), lo que impone a los Estados la 
responsabilidad de realizar esfuerzos para erradicar este tipo de 
violencia.

En el contexto nacional, se han realizado algunas iniciativas para 
abordar integralmente la VBG. En 2021, el Minsa publicó la “Guía técnica 
para el cuidado de la salud mental de mujeres en situación de violencia 
ocasionada por la pareja o expareja”, estableciendo procedimientos 
obligatorios a nivel nacional que implican la coordinación entre 
profesionales de la salud con los de salud sexual y reproductiva, atención 
centrada en las necesidades emocionales y físicas de las víctimas, 
directrices específicas para casos de alto riesgo, y la consideración de 
enfoques integrales y psicosociales en la gestión de la VBG. Por otro 
lado, en 2022, la Organización Panamericana de la Salud (OPS), junto con 
el Minsa, fortalecieron las capacidades del personal de salud en casos 
de VBG en mujeres migrantes, incluyendo a los Centros de Salud Mental 
Comunitaria (CSMC), responsables de equipos de violencia, servicios 
de movilización y participación comunitaria y coordinadores/as de 
los CEM de Lima y Tumbes. En ambas iniciativas se incluyen enfoques 
de derechos humanos, género, interseccionalidad, interculturalidad, 
intergeneracional, curso de vida, representando un avance para 
abordar la VBG de manera integral, asegurando que las víctimas 
reciban el cuidado y el apoyo necesario, y mejorando las capacidades 
de los profesionales de salud para responder adecuadamente.

Entre los servicios que ofrece el Estado peruano en materia de salud 
mental para atender a las mujeres víctimas de VBG se encuentran 
los Centros Emergencia Mujer. Los CEM son servicios públicos 
especializados y gratuitos, de atención integral y multidisciplinaria, 
que brindan asesoría legal, contención emocional y apoyo social para 
víctimas de violencia. 



Si bien se han realizado acciones para el fortalecimiento de 
capacidades del personal de los CEM en normativas sobre VBG, aún 
hay mejoras pendientes para brindar servicios que garanticen una 
atención de calidad a las víctimas (Ministerio del Interior, 2021). Al 
respecto, un informe de la Contraloría encontró que los CEM de las 
regiones Cajamarca, San Martín, Cusco, Lima y Callao, entre 2021 y 
2022, no cumplieron con sus labores de manera eficiente, lo que dejó 
desprotegidas a muchas víctimas, resultando en que casi el 12% de 
feminicidios a nivel nacional en esos años fue, en parte, responsabilidad 
de la ineficiencia en la prestación de estos servicios (Purizaca, 2023). 
Uno de los factores asociados a estos déficits en la atención es el poco 
presupuesto nacional destinado a enfrentar esta problemática, que en 
2023 fue de 0.24% (Falen, 2023). Aunque también resaltan otros factores 
estructurales como la falta de profesionales para cubrir los casos, falta 
de equipos interdisciplinarios completos, falta de planificación basada 
en evidencia, falta de atención a personas en su idioma materno, entre 
otros (Purizaca, 2023).

Otro servicio que forma parte de la estrategia del Minsa en términos 
de prevención y promoción de salud son los Centros de Salud Mental 
Comunitaria (CSMC). Estos brindan servicios de prevención y control de 
problemas y trastornos de la infancia y adolescencia, adultez y adultez 
mayor; servicios de prevención y control de adicciones; servicios de 
participación social y comunitaria; y servicios de farmacia. De acuerdo 
con la Defensoría del Pueblo, los CSMC deben identificar adecuadamente 
casos de VBG, más aún en el marco del Protocolo Intersectorial entre 
Establecimientos de Salud y CEM. No obstante, según datos de 2020, 
se identificó que un 37% de los CSMC refería no haber aplicado la ficha 
de valoración de riesgo en casos de VBG y el 42% no había formulado 
al menos una denuncia por VBG. Esto puede reafirmar los problemas 
en la identificación de casos, puesto que no estarían cumpliendo con 
los lineamientos establecidos y, por ende, se estaría vulnerando a las 
sobrevivientes (Defensoría del Pueblo, 2020).



En este contexto, con el propósito de contribuir al abordaje de la VBG 
y su impacto en la salud mental, el Movimiento Manuela Ramos ha 
desarrollado el proyecto “Escuchándonos nos hacemos más fuertes”, 
en colaboración con AVON. La intervención se realizó en el distrito 
de San Juan de Miraflores (en adelante, SJM) y tuvo como objetivo 
principal brindar apoyo psicoemocional y social a un grupo de mujeres 
que han sobrevivido a la VBG, como una manera de abordar y superar 
la crisis emocional consecuente. Para lograrlo, el proyecto estableció 
un modelo que contiene cuatro ejes: a) desarrollo de capacidades; b) 
atención permanente; c) comunicación y, d) articulación con operadores 
del Estado. El presente documento tiene el objetivo de evidenciar 
las estrategias y acciones desarrolladas con el modelo de atención 
comunitaria en salud mental para sobrevivientes de VBG desde un 
enfoque feminista, así como sus principales resultados, impactos, 
lecciones aprendidas y desafíos. 
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1.
MARCO CONCEPTUAL
1.1  Violencia Basada en Género

Se puede definir la VBG como cualquier acto que vulnere los 
derechos humanos de una persona en razón a su género (Fondo 
de Población de las Naciones Unidas Perú, s/f). Detrás de esta 
violencia hay expectativas sobre los roles asociados con cada 
género, junto con las relaciones desiguales de poder en una 
sociedad específica (Poggi, 2019). 

La VBG está fuertemente asociada con las relaciones de poder 
producto de la cultura machista y patriarcal (Poggi, 2019). Según 
la OMS y ONU Mujeres (2021), se calcula que, en todo el mundo, 
736 millones de mujeres han sido víctimas de violencia física o 
sexual por parte de su pareja, de violencia sexual fuera de la 
pareja, o de ambas, al menos una vez en su vida (el 30% de las 
mujeres de 15 años o más). Esta data da cuenta de la asociación 
entre masculinidad y violencia en el marco de una cultura 
patriarcal que ha permitido la perpetuación de violencias de 
carácter estructural y sistemático, manifestándose en diversas 
formas que afectan a mujeres y grupos subalternizados 
(Villavicencio y Zúñiga, 2015). 
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Asimismo, la VBG puede entenderse como la violencia dirigida a 
imponer el cumplimiento de las expectativas y el respeto por las 
características (actitudes, roles, etc.) del género de pertenencia. 
En el Perú, de acuerdo con Hernández (2018), el género es una 
modalidad de relación, pero también de segregación. Las cifras 
se corresponden con esta afirmación: el Ministerio Público 
(2022a) reporta que los delitos de lesiones graves y agresiones 
por VBG registradas en 2016 se septuplicaron hacia 2019 y, 
aunque hubo cierta reducción entre 2020 y 2021, se podría 
deber al subrregistro de delitos. Asimismo, la primera encuesta 
virtual para personas LGTBI en Perú (INEI, 2017) reportó que 
63% de personas encuestadas declaró haber sido víctima de 
algún tipo de VBG y discriminación, principalmente en espacios 
públicos y educativos; y el 56,5% señaló sentir temor de expresar 
su orientación sexual y/o identidad de género, principalmente 
por el miedo a ser objeto de agresión o discriminación.

De este modo, la VBG no solo ocurre en el ámbito afectivo 
o de la pareja heterosexual, o en el relacionamiento social 
entre hombres o mujeres, sino también se manifiesta en otros 
colectivos más vulnerables, como los LGTBIQ+, que deben 
recibir un tratamiento específico de, lo cual plantea un reto 
para la intervención y erradicación de este complejo fenómeno 
(Pérez y Escobar, 2011). 

Desde la perspectiva de género, la VBG se sostiene en el modelo 
patriarcal que impera en la sociedad, siendo el poder la razón del 
maltrato (De Alencar-Rodrigues y Cantera). Cantera (2007) define 
el patriarcado como un modo de organización sociocultural en la 
cual la dominación masculina estructura las relaciones sociales 
sobre la base de relaciones de poder asimétricas y jerárquicas 
con mujeres y otros grupos subalternizados (infancias, adultos 
mayores, personas racializadas, etc.). Así, el patriarcado concibe 
a la mujer como un objeto de control y dominio por parte de un 
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sistema social masculino y opresivo, de modo que utiliza la VBG 
como pauta de domesticación y amansamiento de la mujer. Cabe 
destacar que el maltrato está relacionado con el control, pero 
no por el hecho de perderlo, sino por ejercerlo para dominar a 
la mujer maltratada (Mullender, 2000, en De Alencar-Rodrigues 
y Cantera, 2012).

Céspedes (2023) identificó que los antecedentes de abuso 
familiar, haber experimentado o presenciado violencia en 
la niñez, el consumo de alcohol, la actitud hacia la violencia, 
la dominación masculina y el poder de decisión en el hogar 
aumentan significativamente el riesgo de VBG. Particularmente, 
la tolerancia a la violencia es un factor de riesgo en el caso de 
violencia sexual. Así también, el empleo de la mujer es un factor 
que incrementa el riesgo de sufrir violencia física y económica 
(Vaccaro y Mayorca, 2023). Por otro lado, las mismas autoras 
(2023) hallaron que la educación, la decisión del gasto 
compartido y la edad son factores protectores para todos los 
tipos de VBG, no solo respecto a la probabilidad de ocurrencia, 
sino a su frecuencia, sobre todo en los casos específicos de 
violencia sexual y económica. 

Otro punto importante es que, desde los postulados del feminismo, 
la VBG se comprende como las diversas manifestaciones 
de violencia intencional y abusiva, que busca mantener el 
control sobre las mujeres, es culturalmente sostenida y limita 
la posibilidad de cambio y autodefensa (Payarola, 2022). 
Este modelo aborda diferentes manifestaciones de violencia, 
incorporando la dimensión psicológica al considerar conductas 
verbales, actitudes y roles como comportamientos y/o tácticas 
para que el hombre gane poder y control sobre sus parejas y así 
mantenga una relación asimétrica y de subordinación con ellas 
(Domestic Abuse Intervention Programs, 2024); las relaciones de 
poder y control adoptan diferentes formas y Gender Backlash es 
otra de las expresiones de VBG tal como se evidencia en el estudio 
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Violencia de género y resistencia machista al empoderamiento 
de las mujeres socias de los bancos comunales de CrediMujer; 
donde el 46% ha sido víctima de (Manuela Ramos, 2022), 

Impacto psicológico de la violencia basada en género

El mayor impacto de la VBG se expresa en la salud mental. Colque 
(2020) señala que entre los síntomas primarios que resaltan en 
las sobrevivientes de VBG por parte de su pareja son la depresión 
(preocupación, tristeza, llanto, decaimiento, pérdida de energía 
y sentimientos de soledad y culpa), la ansiedad (nerviosismo, 
temor, miedo, tensión y pensamientos negativos de que algo malo 
pueda suceder), obsesión-compulsión (pensamientos o ideas no 
deseados, dificultad para tomar decisiones, preocupación por el 
orden y dificultad para concentrarse) y la somatización (sentir 
un nudo en la garganta, dolores de cabeza, debilidad en algunas 
partes del cuerpo y dolores musculares).

Así, se han realizado diversos estudios que analizan el impacto 
de la VBG y su relación con el trastorno de estrés postraumático 
(TEPT) (Aguirre et al., 2010; Guerrero-Vaca et al., 2021; Golding, 
1999; Ramírez y Burgos, 2024). El TEPT es un trastorno 
provocado por un suceso traumático, estresante y significativo 
para la persona, en el que se presentan recuerdos vividos, 
conductas de evitación a todo lo que recuerde el trauma, 
alteraciones del estado de ánimo, entre otros (Guerrero-
Vaca et al., 2021). A diferencia del TEPT, el trastorno de estrés 
postraumático complejo (TEPT-C) es una condición que surge 
tras la exposición a varios episodios traumáticos durante 
un periodo prolongado de tiempo, lo cual es bastante común 
en víctimas y sobrevivientes de VBG, e incluye una sensación 
permanente de amenaza, problemas de regulación del afecto, 
sentimientos de vergüenza, terror y fracaso, dificultades para 
mantener relaciones y sentirse cerca de los demás, deformación 
de la propia identidad, entre otros (Fernández-Guerrero, 2023). 
Aunque el TEPT-C todavía no ha sido aceptado por la quinta 
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edición del Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos 
mentales (DSM-5) de la Asociación Americana de Psiquiatría 
(APA), sí está incluido en la decimoprimera edición de la 
Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE-11) de la OMS. 
Se hace mención a este trastorno porque resalta la necesidad 
de enfoques psicoterapéuticos que consideren la historia única 
de cada individuo y los efectos duraderos del trauma, así como 
el incremento de la probabilidad de la víctima de desarrollar 
trastornos psiquiátricos graves, comórbidos y complejos, así 
como limitantes biopsicosociales ligados a estos.

Al respecto, es preciso mencionar que muchas mujeres 
permanecen en situaciones de VBG, ya que se encuentran en un 
estado psicológico que no les permite actuar adecuadamente 
y acorde con la situación, producto de estar en un ciclo de 
violencia (Walker, 1979). Este ciclo está configurado por tres 
fases y describe dinámicas de relaciones violentas. La primera 
fase es la acumulación de tensión, que inicia con agresiones 
“menores” o imperceptibles, que muchas veces se justifican o 
minimizan por la víctima, que considera que puede calmar al 
agresor; no obstante, termina siendo un estado generalizado 
de fusión-dominación en la que el agresor confirma su poder 
a cada paso y donde la pasividad de la mujer no le resulta 
suficiente. En una segunda fase, el agresor avanza hacia 
agresiones verbales, psicológicas, físicas o sexuales en las que 
culpa a la víctima y la mantiene aislada, deprimida, impotente, 
sin poder actuar, porque tiene miedo de que las autoridades 
protejan al agresor, quien mantiene el control (Valencia, 2019). 
Por estos motivos, la víctima podría entrar en un estado de 
indefensión aprendida como un mecanismo de defensa ante las 
agresiones (Yugueros, 2014 en Valencia, 2019). Al respecto, la 
indefensión o desesperanza aprendida es un estado psicológico 
que se produce frecuentemente cuando se considera que 
una consecuencia es incontrolable independientemente de la 
respuesta del organismo, llegando a generar eventualmente 
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indefensión o desesperanza para cambiar su circunstancia 
(Acevedo, 2020; Seligman, 2002). En la VBG, hay una relación de 
dominación entre la pareja que controla y la víctima de violencia.

En la última fase del ciclo de violencia, se da un periodo de 
comportamiento cariñoso y lleno de arrepentimiento por parte 
del agresor, quien asegura que el episodio de violencia no 
regresará o tomará acciones para que no vuelva a suceder, 
lo que lleva a la víctima a mantener esperanza y sentir que 
puede ayudarlo a cambiar esas conductas violentas, aunque en 
realidad esta permanencia estrecha la relación de dependencia 
víctima-agresor (Valencia, 2019; Walker, 1979). Lo cierto es 
que investigaciones previas indican que un alto porcentaje 
de mujeres víctimas de violencia creen que la VBG es algo 
inevitable e incluso se atribuyen la culpa (Rivera et al., 2006). 
Ello se atribuye principalmente a la repetición constante del 
ciclo que lleva a un deterioro significativo de la autoestima y 
al aislamiento social, que dificulta su capacidad para pedir 
ayuda (De Pace, 2022). Cabe resaltar que, además de la 
indefensión aprendida, en muchas ocasiones, las víctimas de 
VBG no reconocen el grado de violencia al que están expuestas 
debido a mecanismos como la disociación. Esta última hace 
referencia a un mecanismo de defensa que permite al individuo 
desconectarse de pensamientos, emociones y recuerdos que le 
generan malestar, con el fin de protegerse del dolor emocional 
asociado con la experiencia traumática (Nader, 2018). 

Por todo lo expuesto, es fundamental que al abordar la salud 
mental de las mujeres víctimas de VBG, se involucre la percepción 
que tiene la mujer sobre sí misma y su entorno (Betancourt y 
Delgado, 2012), problematizando la violencia naturalizada en 
el medio donde se encuentran. De esta forma, la psicoterapia 
se ha de plantear como un espacio que ayuda a reestructurar 
pensamientos, emociones y conductas aprendidas que ya no 
son adaptativas o que llevan a permanecer en situaciones de 
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riesgo. Considerar aspectos como el ideal de amor romántico, 
la manipulación emocional, la indefensión aprendida y la 
dependencia emocional es imperativo para reconocer que la 
VBG afecta la individualidad de las mujeres, y sus proyectos, 
causando que ellas dejen de ser el enfoque principal y otra 
persona ocupe ese lugar, lo que produce una inestabilidad en la 
víctima que permite gestar una situación de dependencia (Deza, 
2012, en Valencia, 2019).

Al respecto, si bien la VBG dentro de la pareja ha sido una 
de las más abordadas, se debe recordar que las víctimas, 
especialmente mujeres, están expuestas a diversos tipos de 
violencias a lo largo de su vida, que van desde la división sexual 
del trabajo de cuidado hasta el feminicidio. Además, están 
expuestas a la violencia fuera y dentro de sus hogares, siendo 
particularmente alarmante que muchas de ellas son violentadas 
por parte de personas de su entorno cercano. Estas violencias 
terminan convirtiéndose en expresiones, mecanismos de control 
y regulación de una violencia estructural que se ejerce de 
manera institucionalizada (Proveyer, 2022). Lo cierto es que la 
VBG también se nutre de las acciones u omisiones realizadas por 
el Estado y sus autoridades debido a prácticas androcéntricas 
y estereotipos de género, produciendo baja tasa de condenas, 
estereotipos discriminantes en la conceptualización de la VBG y 
una atención que revictimiza a las mujeres (Bodelón, 2014). 

Del mismo modo, la violencia institucional tiene consecuencias 
de carácter físico como la no aplicación de las medidas de 
protección y sanciones contra los agresores por los delitos 
cometidos. En consecuencia, se expone a las mujeres 
sobrevivientes de VBG a la continuidad y profundización de las 
agresiones y situación de riesgo inicialmente denunciadas; pero 
también tiene consecuencias de carácter psicológico al generar 
ansiedad, estrés y temor en los procedimientos o la falta de 
atención a ellos (Pineda, 2020). 
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Por todo ello, más aún en un contexto como el peruano, es 
importante la realización de campañas e intervenciones para 
concientizar sobre la VBG y erradicarla, así como brindar la 
ayuda psicológica necesaria a las sobrevivientes, en el marco 
del cumplimiento de la Ley N° 30947, Ley de salud mental, y 
la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
VBG contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 
(Fernández, 2020).

1.2  Modelo de intervención comunitario

Si bien se han establecido marcos legales integrales y políticas 
específicas para la prevención y protección contra la VBG, 
los datos estadísticos y los sentires sociales dan cuenta de 
la urgencia de abordar esta problemática con enfoques que 
propongan intervenciones colectivas y holísticas. En este 
contexto, es necesario desarrollar e invertir en otras medidas 
como intervenciones basadas en la comunidad, empoderamiento 
de las sobrevivientes de la VBG y mayor concientización entre 
los funcionarios gubernamentales y personal de salud; además, 
aumentar la capacidad de agencia de las mujeres y movilizarlas 
para que se unan con la finalidad de conocer y reivindicar sus 
derechos fundamentales para combatir la VBG (Céspedes, 
2023).

Una de las aproximaciones para abordar la VBG es utilizar 
un modelo comunitario. Las intervenciones basadas en la 
comunidad o modelo de intervención comunitario refieren a 
una práctica que, desde la psicología comunitaria, denuncia la 
inequidad y la exclusión social, critica el modelo y visión de la 
sociedad y sus individuos a partir de la enfermedad, la debilidad 
y las carencias, y plantea una intervención que dé paso a la 
reflexión y transformación mediante una acción conjunta entre 
agentes externos e internos (Montero, 2012). Los agentes 
externos refieren a aquellos que fuera de la comunidad aportan 
con saber técnico o psicológico; y los agentes internos a quienes 
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son especialistas en los saberes propios de la comunidad 
(Montero, 2012).

La participación desde un enfoque comunitario propone, 
además, que no se trata solo de la expresión de necesidades o 
asistencia a espacios, sino de tener mayor control en la toma 
de decisiones, que implica un carácter de transformación social 
y construcción de nuevas relaciones sociales, de modo que, 
en el proceso, se proporcione y se exprese la agencia de los 
individuos (Ferullo de Parajón, 2006). Por tal, la participación 
comunitaria requiere de reflexiones críticas sobre el contexto 
y las desigualdades, y esta conciencia debe estar presente 
a lo largo de las intervenciones, ya que, así como puede ser 
una herramienta con efectos democratizadores y generar 
responsabilidad en las personas, también puede generar apatía 
o dependencia si no es correctamente diseñada e implementada 
(Ussher, 2008).

En esa línea, otro aspecto importante en la intervención 
comunitaria es el fortalecimiento. En términos de Montero 
(2010), el fortalecimiento es un proceso mediante el cual 
los miembros de una comunidad se pueden organizar para 
promover y lograr un cambio respecto de alguna circunstancia 
que les afecta, generando cambios en las dinámicas de poder. 
Así, el fortalecimiento requiere de la toma de conciencia de estas 
dinámicas, el desarrollo de habilidades para lograr un control 
razonable sobre la vida, el ejercicio del control sin dañar a los 
demás y el apoyo para el empoderamiento de otros (Vázquez, 
2004). Entonces, mediante el fortalecimiento comunitario, las 
personas desarrollan sus capacidades y recursos de manera 
conjunta para controlar y mejorar sus condiciones de vida 
(Rivera, Velázquez y Morote, 2014).

Los procesos de participación comunitaria muchas veces 
terminan empoderando a las personas, puesto que incrementan 
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su comprensión y control sobre su propio poder. Más aún, en 
contextos de vulnerabilidad, un modelo comunitario resalta las 
posibilidades de los ciudadanos y, en particular, visibiliza su 
presencia, voz y figura protagónica en la formulación y ejecución 
de proyectos, programas y planes acordados y negociados con 
instancias gubernamentales (Wiesenfeld & Sánchez, 2012). 
De esta forma, el modelo comunitario implica dejar prácticas 
asistencialistas y adoptar un sentido de trabajo compartido, 
participativo y comprometido. No es solo una intervención, es 
acción para la transformación (Montero, 2012). Por este motivo, 
la relación entre agentes que se promueve es principalmente 
dialógica, horizontal, de intercambio de ideas, crítica positiva y 
propositiva, y presente en todos los momentos de la intervención 
(Montero, 2012).

Un ejemplo de intervención que aborda la VBG desde un modelo 
comunitario es JUSTA, un proyecto global del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el cual apoya a la comunidad 
de Villa El Salvador a definir sus propias soluciones a partir de 
la identificación de las causas de la VBG en sus contextos y de la 
financiación sostenible; así como a diseñar e implementar planes 
de acción locales (PNUD, 2021). JUSTA se sirve de la histórica 
participación comunitaria y del liderazgo de las mujeres que 
caracterizan al distrito para construir un modelo integral, 
multisectorial e interseccional de prevención y atención de 
la VBG. La particularidad de esta iniciativa radica en que, una 
vez conformada la Instancia de Concertación, se incorporaron 
más organizaciones de mujeres como participantes de esta, las 
cuales se fortalecieron a través de talleres de empoderamiento 
para participar en los procesos de planificación. Entre los 
resultados de JUSTA se encontró que promover el desarrollo 
organizado de redes de mujeres y jóvenes líderes como agentes 
de transformación comunitaria en las instancias tiene un 
impacto significativo en la reducción de la VBG.
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Como se observa en esta experiencia, el modelo comunitario 
se complementa de otros enfoques para abordar la VBG, por 
ejemplo, el enfoque feminista. Por su parte, este brinda una 
lectura sobre violencia que refiere al control y poder sobre 
la víctima, así como la búsqueda de sometimiento y miedo. 
Además, resalta que la violencia no es exclusiva de personas 
con enfermedades o condiciones mentales, ya que, además de 
ser un prejuicio contra quienes sí las tienen, los agresores son 
responsables de sus actos en tanto la VBG implica selectividad 
de la víctima y premeditación (De Alencar-Rodrigues y Cantera, 
2012). En ese sentido, este enfoque posibilita cuestionar 
estructuras fundamentales del patriarcado como la familia 
tradicional, la heterosexualidad y el dominio masculino (De 
Alencar-Rodrigues y Cantera, 2012).

Adoptar un enfoque feminista en el marco de una aproximación 
comunitaria implica contemplar que las mujeres que padecen 
VBG tengan la capacidad de recuperar el control sobre su propia 
vida, a través de sus recursos personales y colectivos, que les 
permita romper con la relación abusiva. Con ello, se considera 
que las mujeres como agentes están dotadas de capacidad de 
resistencia y de recursos para aumentar el control sobre su 
ambiente interpersonal, y que la VBG puede ser transformable si 
se actúa sobre las bases sociales y culturales que la sustentan 
(Cantera, 1999).

Asimismo, este enfoque considera las diferencias de género, 
etnia y sexo en su análisis, lo que permite comprender que 
las experiencias personales están moldeadas por procesos 
estructurales que colocan en especial vulnerabilidad a grupos 
desfavorecidos e históricamente excluidos por la sociedad. 
Esto implica una mirada interseccional de la VBG y destaca el 
papel fundamental de la psicoeducación como parte del modelo 
de atención comunitaria para sobrevivientes. La educación y la 
información no solo fomentan el empoderamiento y el desarrollo 
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de habilidades de afrontamiento, sino que también contribuyen 
a la prevención de la revictimización, al fortalecimiento de 
redes de apoyo, a facilitar el acceso a recursos y a promover la 
autonomía y la autoeficacia. Estas contribuciones, en conjunto, 
ayudan a las sobrevivientes a reconstruir sus vidas con mayor 
resiliencia y confianza, evitando así la patologización y la 
individualización de los problemas sociales.
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2.
ENFOQUES TRANSVERSALES
El modelo de atención comunitaria en salud mental para 
sobrevivientes de violencia de género “Escuchándonos nos 
hacemos más fuertes” parte de cinco enfoques transversales 
que están presentes a lo largo de todo el ciclo del proyecto: 
enfoque de género, enfoque de derechos humanos, enfoque de 
desarrollo humano, enfoque de interculturalidad y enfoque de 
interseccionalidad.

•	 Enfoque de género: es una herramienta analítica y 
metodológica que permite identificar cuáles son las 
barreras que enfrentan las mujeres en su desarrollo 
debido al sistema patriarcal imperante —lo que implica 
tener un menor acceso a recursos económicos, sociales 
y culturales, condiciones materiales más precarias, roles 
asignados por la sociedad, estereotipos, prejuicios y 
subvaloración social y económica—, con el fin de eliminarlas 
y lograr un desarrollo igualitario en sociedad. Este enfoque 
integra las diferentes necesidades, responsabilidades y 
preocupaciones según el género en cada etapa del ciclo 
de vida, de manera que se generen relaciones equitativas 
y justas. Asimismo, reconoce otras desigualdades y 
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discriminaciones originadas por la etnia, origen social y 
orientación sexual, entre otros factores. , y queDebido al 
diferente punto de partida en que se encuentran hombres 
y mujeres, los resultados y el impacto de las políticas son 
distintos para cada uno (MIMP, 2016).

•	 Enfoque de derechos humanos: implica un marco 
conceptual para el proceso de desarrollo humano que 
desde el punto de vista normativo está basado en las 
normas internacionales de derechos humanos, y desde el 
punto de vista operacional está orientado a la promoción 
y la protección de los derechos humanos, y sirve para 
analizar las desigualdades que se encuentran en el centro 
de los problemas de desarrollo y corregir las prácticas 
discriminatorias y el injusto reparto del poder que 
obstaculizan el progreso en materia de desarrollo (Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 2006).

•	 Enfoque de desarrollo humano: es un marco evaluativo 
y crítico sobre el bienestar y la libertad individuales que 
surge como una propuesta que coloca al ser humano en el 
centro del desarrollo, señalando que la riqueza y el ingreso 
son medios y no fines que llevarán a que las personas vivan 
una vida que tienen razones para valorar (Urquijo, 2014). 
De acuerdo con este enfoque, los fines del bienestar, la 
justicia y el desarrollo deben conceptualizarse en términos 
de las capacidades de las personas para funcionar; es 
decir, sus oportunidades efectivas para emprender las 
acciones y actividades en las que quieren participar y 
ser, ponderando en mayor medida que en ese proceso la 
persona sea agente, protagonista de los cambios de su vida, 
capaz de influir en su destino y sus decisiones (Robeyns, 
2005; Sen, 2000).



Escuchándonos nos hacemos más fuertes

25

•	 Enfoque de interculturalidad: es el reconocimiento 
de la diversidad cultural y la existencia de diferentes 
perspectivas culturales, expresadas en distintas formas 
de organización, sistemas de relación y visiones del mundo. 
Implica reconocimiento y valoración del otro (MIDIS, 
2013). Adoptar este enfoque tiene una dimensión ética 
y política que busca lograr relaciones más justas entre 
grupos culturalmente diferenciados, a través del diálogo 
en condiciones de equidad e igualdad independientemente 
del origen étnico, religión, idioma u otras características 
culturales (Defensoría del Pueblo, 2016). La tolerancia, 
el pluralismo y el multiculturalismo son aspectos clave 
para la construcción de la interculturalidad y deben ser 
considerados en las prácticas en las que se incluya este 
enfoque (Alavez, 2014).

•	 Enfoque de interseccionalidad: la interseccionalidad es una 
herramienta analítica que reconoce que las desigualdades 
sistémicas se configuran a partir de la superposición de 
diferentes factores sociales como el género, la etnia y la 
clase social. En consecuencia, tanto las desventajas como 
los privilegios que tiene una persona en un momento y 
lugar determinados no pueden entenderse examinando 
de forma aislada los diversos elementos de su identidad 
(ParlAmericas, s/f). Este enfoque pone de manifiesto la 
existencia de posiciones sociales vulnerables y de aquellas 
que no padecen ni la marginación ni la discriminación, 
porque encarnan la norma misma, como la masculinidad, 
la heteronormatividad o la blanquitud (Viveros, 2016).
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3.
CONTEXTO
El Movimiento Manuela Ramos (MMR) es una organización 
feminista comprometida con el logro de la igualdad de género, que 
trabaja por los derechos de las mujeres, los derechos humanos 
y por el respeto de la institucionalidad democrática. Su misión 
es contribuir a la transformación de las relaciones de poder y 
a la eliminación de toda forma de discriminación, promoviendo 
la ciudadanía plena de las mujeres y la consolidación de una 
práctica política feminista.

El MMR ha desarrollado una amplia labor en el distrito de San 
Juan de Miraflores desde hace varias décadas. Desde fines de 
los años 80, promovió la creación de la Casa del Bien-estar (CBE), 
un servicio de atención de salud sexual y reproductiva para 
las mujeres en Pamplona Alta, para promover el acceso a los 
servicios de salud y que convirtiera la consulta en un espacio de 
educación y empoderamiento para las mujeres. Se desarrolló la 
transferencia de conocimientos, técnicas y procedimientos en 
salud sexual y reproductiva, tanto a las mujeres consultantes 
como a las promotoras de salud, estableciendo bases para 
procesos de empoderamiento individual y colectivo. El impacto 
de la CBE ha generado, a nivel distrital, un espacio que promueve 
la salud de las mujeres en el que participan promotoras como 
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interlocutoras de la comunidad, delegadas de salud, mujeres de 
organizaciones, dirigentes vecinales y profesionales de salud.
La zona de intervención es un distrito caracterizado por un índice 
de VBG en constante aumento (Lerzundi, 2023). De acuerdo con 
el Portal Estadístico del Programa Nacional Aurora (2024), entre 
2021 y 2024 se han registrado cerca de 1095 casos en el CEM 
de este distrito, siendo que solo en 2023 se han registrado 388 
casos, lo que indica que los índices de violencia y la crudeza de 
los mismos son muy preocupantes (El Comercio, 2023; Espinoza, 
2023; Lerzundi, 2023). 

Ante ello, se han realizado diversos esfuerzos desde el Estado, 
como los CEM y la Fiscalía Especializada en Violencia contra la 
Mujer de SJM, para fortalecer su trabajo a nivel de prevención 
y sanción (Ministerio Público, 2022b). Asimismo, desde la 
Municipalidad de SJM se destaca la promoción de servicios de 
prevención integral de la violencia específica contra la mujer 
en el Plan Estratégico Institucional 2020-2024; así como la 
creación de la Instancia Distrital de Concertación para prevenir, 
sancionar y erradicar la VBG y los integrantes del grupo familiar 
en el distrito en 2018. 

En cuanto a la ciudadanía, resalta también que las mujeres 
organizadas han adquirido un rol protagónico, evidenciándose 
su agencia y participación en los espacios públicos. Tal es el 
caso que, bajo la consigna de prevención de VBG promovida 
por el Programa Nacional Aurora del MIMP, se llevó a cabo una 
activación con vecinos y vecinas de SJM en los primeros meses 
de 2024 para fomentar el cuidado, protección y desarrollo 
pleno de niñas y adolescentes, especialmente para establecer 
vínculos de confianza y prevenir situaciones de abuso sexual y 
violencia (MIMP, 2024). Por otro lado, resaltan iniciativas como 
el “Colectivo Mujeres trabajando frente al cambio climático” 
(COMUTRAFRECC), un espacio donde mujeres lideresas 
organizadas, con la asesoría técnica de Fomento de la Vida 
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(FOVIDA), elaboran propuestas para fortalecer la resiliencia de 
las comunidades de SJM frente a los peligros climáticos a través 
de su Agenda de Género y Cambio Climático de SJM (FOVIDA, 
2023).

El trabajo previo del MMR en SJM denota una labor consolidada, 
con una red de promotoras fortalecidas y conectadas con 
la lucha contra la VBG. Además, sienta las bases de una 
experiencia valiosa en torno a la transferencia de conocimientos 
y desarrollo de capacidades a promotoras, para fortalecer las 
redes comunitarias y sostener un enfoque de salud integral 
comunitario, brindándoles la posibilidad de convertirse en 
agentes de cambio frente a esta problemática. Es en este marco 
que surge el proyecto “Escuchándonos nos hacemos más 
fuertes: Terapia de crisis para sobrevivientes de violencia de 
género”, el cual amplía el abordaje de la salud integral a la salud 
mental, siguiendo el modelo comunitario con enfoque feminista.
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4.
ACTORES Y ACTORAS CLAVE
4.1  Promotoras y voluntarias

Son mujeres de la comunidad con amplia trayectoria y 
reconocimiento, que cumplen los roles de promotoras de salud, 
promotoras del CEM y orientadoras legales de la CBE; así como 
estudiantes de Psicología interesadas en realizar acciones de 
prevención de VBG. En todos los casos son mujeres dado que 
favorece el diálogo inicial con víctimas y sobrevivientes de 
VBG por la empatía, horizontalidad y cercanía que representa 
compartir vivencias con una persona propensa a experimentar 
las mismas violencias e inmersas en un entorno patriarcal.

El modelo comunitario se respalda en el fortalecimiento de 
capacidades de las promotoras para que puedan identificar 
los signos de VBG, brindar contención emocional y derivar 
a mujeres sobrevivientes en sus zonas de intervención. La 
cercanía en términos de vivencias también está relacionada 
con las experiencias en el entorno, por tanto, las promotoras 
y voluntarias son necesariamente personas que viven en el 
mismo distrito, lo que ayuda a identificar otros actores clave 
como instituciones, organizaciones sociales, líderes y lideresas, 
prácticas y espacios comunales, entre otros.
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4.2  Usuarias

Las usuarias son mujeres en su diversidad sobrevivientes de 
VBG previamente identificadas por las promotoras y voluntarias 
o que hayan sido derivadas de algún CEM. Se atiende a mujeres 
adolescentes hasta adultas mayores. Muchas usuarias en algún 
momento se han aproximado a servicios del Estado (CSMC, CEM, 
hospitales) para recibir atención psicológica, entre las cuales 
puede haber mujeres que reporten haber sido revictimizadas 
de alguna manera. Las usuarias, en su mayoría mujeres, han 
enfrentado múltiples formas de VBG desde una edad temprana. 
Esta violencia puede manifestarse en diversas esferas de 
sus vidas, desde el ámbito familiar hasta el comunitario y el 
socioeconómico, por lo que es importante comprender que 
estas formas de violencia están profundamente arraigadas en 
sistemas estructurales de opresión y discriminación

4.3  Integrantes de la Instancia Distrital de Concertación

La coordinación con esta instancia, creada en el marco de 
la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, tiene 
como objetivo principal el desarrollo de acciones de difusión y 
comunicación. En específico, este espacio tiene como funciones 
proponer instrumentos de gestión; promover la adopción 
de políticas, planes, programas, acciones y presupuestos; 
promover la elaboración y el cumplimiento del Protocolo 
Base de Actuación Conjunta del distrito; proponer de manera 
participativa acciones de prevención y atención a la VBG; 
promover el fortalecimiento de las instancias comunales, 
monitorear acciones contempladas en el Plan Distrital contra 
la VBG; entre otras que respondan a la violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar. En ese sentido, sirve 
para articular con actores clave de la comunidad e identificar 
espacios para concientizar a la población de SJM sobre las 
diferentes violencias que se ejercen contra las mujeres en su 
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diversidad, y exigir que se garantice el cumplimiento de políticas 
públicas y planes en la prevención, atención, protección y 
reparación de las mujeres frente la VBG.

4.4  Psicoterapeutas feministas

El perfil es una profesional en Psicología, feminista con formación 
en psicoterapia que tenga experiencia en la facilitación de 
talleres socioemocionales con enfoque de género, derechos 
humanos e interculturalidad. Las psicoterapeutas feministas 
han de ser críticas a modelos o marcos teóricos que busquen 
solo causas inconscientes, patologizantes y revictimizantes en 
las sobrevivientes de VBG, desde una perspectiva que integre el 
impacto de los mandatos sociales y de género en la salud mental 
de las mujeres.

Su participación es fundamental para incorporar el enfoque 
feminista en la recuperación psicoafectiva de las víctimas de 
VBG, desde el fortalecimiento de capacidades a las promotoras 
y voluntarias hasta el desarrollo de las sesiones de psicoterapia 
grupal. Desde el rol de las psicoterapeutas feministas, se 
considera la preparación previa a las atenciones, como la 
elaboración de materiales y espacios de autocuidado. De esta 
forma, es relevante promover espacios de integración entre las 
psicoterapeutas para compartir vivencias y emociones durante 
el acompañamiento a sobrevivientes de VBG que permitan 
fortalecer el espacio seguro en el proyecto.
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5.
MODELO DE ATENCIÓN 
COMUNITARIA EN SALUD 
MENTAL PARA SOBREVIVIENTES 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
DESDE UN ENFOQUE FEMINISTA
El modelo de intervención comunitaria con enfoque feminista 
tiene el objetivo de brindar apoyo psicoemocional y social a 
mujeres que han sobrevivido a la violencia, como una manera de 
abordar y superar la crisis emocional consecuente. El presente 
modelo planteó una estrategia de cuatro ejes para un abordaje 
integral a las necesidades de salud mental de las sobrevivientes 
de VBG: desarrollo de capacidades, atención permanente, 
comunicación y articulación con operadores del Estado.

El primer eje, desarrollo de capacidades, se refiere a fortalecer 
las capacidades de las promotoras y voluntarias del distrito, 
con el objetivo de que sean capaces de identificar situaciones 
de violencia, brindar contención y derivar a sobrevivientes de 
VBG a la atención comunitaria en salud mental. El segundo eje, 
atención permanente, refiere al desarrollo de los servicios de 
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psicoterapia individual y grupal desde un enfoque feminista 
para favorecer la recuperación psicoemocional de las usuarias. 
El tercer eje, comunicación, implica la ejecución de acciones 
informativas por parte de promotoras y voluntarias con el fin 
de sensibilizar y concientizar a la población sobre la VBG en 
SJM. Finalmente, el cuarto eje, articulación con operadores 
del Estado, conecta la propuesta del modelo con la labor 
institucional para articular esfuerzos en miras de derivar casos 
que requieren atención especializada en materia legal, salud 
sexual y salud mental.

A continuación, se detallan los procesos de cada eje. Se han 
utilizado gráficos como ayuda visual para explicar los procesos 
de los ejes, los tonos claros refieren a procesos de soporte 
relacionados a la coordinación y los tonos más oscuros 
corresponden a los procesos centrales de implementación.
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5.1  Eje de desarrollo de capacidades

El elemento central de este eje es el desarrollo de capacidades 
de promotoras y voluntarias del distrito de SJM para identificar, 
contener emocionalmente y derivar a sobrevivientes de VBG a la 
atención comunitaria en salud mental. 

Convocatoria de promotoras y voluntarias

Este eje inicia con la convocatoria de promotoras y voluntarias. 
La convocatoria está dirigida principalmente a mujeres que 
participan activamente en espacios de promoción de salud y 
legal, mujeres que tienen una trayectoria de trabajo comunitario 
en SJM, miembros de organizaciones sociales y voluntarias 
estudiantes de carreras de salud. Estas mujeres tienen en 
común un interés profundo en contribuir a la erradicación de la 
VBG en el distrito y promueven acciones frente a la problemática. 

La convocatoria se realizó a través de invitación directa a mujeres 
líderes del distrito, en el que se les comentó las características 
del modelo y las responsabilidades que asumirían. Las lideresas 
comunitarias invitaron también a otras compañeras que 
estaban involucradas o interesadas en el trabajo contra la VBG 
para participar. 

Diseño de metodología 
de capacitaciones

Desarrollo de 
capacitaciones

Talleres de 
reforzamiento

Convocatorias de
promotoras y voluntarias

Diseño de metodología de 
talleres de reforzamiento

Derivación a psicoterapia
de promotoras y/o

voluntarias identificadas

Implementación del Eje de Desarrollo de Capacidades
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La experiencia realizada identificó que muchas candidatas a 
participar no contaban con disponibilidad de tiempo o tenían 
limitaciones socioeconómicas y/o diferencias culturales. Por 
tal, mientras se realizó este proceso, se diseñó la metodología 
de capacitaciones para promotoras y voluntarias ajustada a 
sus características, fortalezas y oportunidades, para así definir 
temáticas y guías que les sirvan en su trabajo comunitario. El 
diseño de la propuesta metodológica fue elaborado por una 
psicóloga especialista y la versión final se discutió con el equipo 
del proyecto encargado de la implementación. Para esta etapa 
se plantearon tres sesiones grupales, una sesión por mes, con 
los siguientes temas: (1) VBG desde la psicología feminista, (2) 
herramientas de autocuidado para la prevención de la VBG, y (3) 
herramientas de contención emocional y soporte psicológico en 
situaciones de VBG. 

Las sesiones incluyeron material audiovisual con ejemplos, 
casos, videos y canciones, lo que facilitó una interacción más 
amena. Es importante que las participantes tengan acceso a 
esta información de manera clara y pertinente, ya que replican 
esta información en otros espacios; por tanto, los materiales 
entregados deben elaborarse también con un lenguaje fácil de 
comunicar.

 Desarrollo de capacitaciones

Se desarrollaron tres sesiones sobre la VBG desde un enfoque 
feminista y el uso de herramientas de autocuidado y contención 
ante casos de violencia. Las primeras dos sesiones, que implican 
la profundización en conceptos y propuestas teóricas sobre la 
violencia y el autocuidado, fueron principalmente expositivas. La 
tercera sesión incluyó la revisión de casos, ejemplos prácticos y 
el uso de un sociodrama para que las participantes interioricen 
lo discutido previamente y reflexionen sobre las herramientas 
compartidas. Al finalizar cada sesión se recogieron comentarios 



de las participantes para retroalimentar las capacitaciones 
brindadas, ya que ello sirve para ampliar algún tema que sea de 
interés o reforzarlo en la siguiente capacitación en caso no haya 
sido claro. A continuación, se incluyen los resultados principales 
de cada sesión y algunos comentarios de las promotoras y 
voluntarias al finalizar los mismos.
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En el transcurso de las capacitaciones, las promotoras y 
voluntarias compartieron experiencias personales a partir de la 
reflexión sobre cómo abordar la violencia. Debido a ello, aunque 
en principio la atención en psicoterapia estaba dirigida a las 
mujeres usuarias, durante el desarrollo de las capacitaciones 
se consideró necesario que promotoras y voluntarias que lo 
necesiten puedan acceder también a este acompañamiento. 
Por tal, se planteó un espacio de derivación a psicoterapia de 
promotoras y/o voluntarias identificadas, ya que en el proceso 
muchas veces pueden sentirse movilizadas emocionalmente o 
hacer reminiscencia de situaciones muy dolorosas. Ante ello, es 
importante que ellas también pueden ser acompañadas por las 
psicoterapeutas feministas de la CBE.

Talleres de reforzamiento

Al finalizar las capacitaciones, se invitó a las promotoras y 
voluntarias a participar en los talleres de reforzamiento, que 
constituyen espacios de diálogo y acompañamiento sobre 
su experiencia de prevención e identificación de potenciales 
usuarias. Del mismo modo que en las capacitaciones, se les 
informó e hizo seguimiento para garantizar su participación en 
los talleres.

La modalidad de los talleres de reforzamiento fue tanto virtual 
como presencial, según lo demandaban las necesidades de las 
promotoras y voluntarias y el tema del taller. Se entregaron 
materiales oportunamente y considerando las características 
de las participantes. En entornos virtuales fue necesario 
identificar con anticipación dificultades de conexión y procurar 
el cuidado de la privacidad y confidencialidad del espacio donde 
se encuentren las personas, en caso se revele información 
sensible.
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La metodología fue participativa. Cada taller abordó un 
tema que tuvo un espacio de diálogo, permitiendo identificar 
intereses y dudas de las promotoras y voluntarias. En el cuadro 
a continuación se describen los objetivos, resultados de cada 
taller y se rescatan algunos testimonios de las participantes. 
En general, resaltan como resultados principales la 
problematización y concientización de la afectación de la VBG en 
la salud física y mental de las mujeres y, por ende, a su calidad 
de vida, dada la persistencia de una sensación de amenaza y 
pérdida de bienestar emocional.



41

SE
SI

Ó
N

O
BJ

ET
IV

O
RE

SU
LT

AD
O

TE
ST

IM
O

N
IO

1
Pr

ov
ee

r h
er

ra
m

ie
nt

as
 d

e a
ut

oc
ui

da
do

, 
co

nt
en

ci
ón

 
ps

ic
ol

óg
ic

a 
y 

pr
im

er
os

 
au

xi
lio

s 
ps

ic
ol

óg
ic

os
 p

ar
a 

ví
ct

im
as

 d
e 

VB
G.

Re
fo

rz
ar

on
 s

us
 a

pr
en

di
za

je
s 

so
br

e 
có

m
o 

ex
ig

ir
 u

n 
bu

en
 s

er
vi

ci
o,

 d
es

de
 c

óm
o 

re
al

iza
r 

el
 a

co
m

pa
ña

m
ie

nt
o 

ha
st

a 
có

m
o 

ha
bl

ar
 c

on
 

un
a 

ví
ct

im
a 

de
 v

io
le

nc
ia

. H
an

 t
ra

ba
ja

do
 e

n 
su

s 
es

tr
at

eg
ia

s 
de

 e
sc

uc
ha

 a
ct

iv
a 

pa
ra

 
po

de
r 

co
m

pr
en

de
r 

a 
la

 o
tr

a 
pe

rs
on

a 
y 

as
í 

se
r 

un
 s

is
te

m
a 

de
 c

on
te

nc
ió

n 
pa

ra
 la

 m
uj

er
 

ví
ct

im
a.

“Y
o 

re
cu

er
do

 q
ue

 c
ua

nd
o 

er
a 

jo
ve

n 
de

sd
e 

qu
e 

m
e 

ca
se

 
yo

 c
re

í q
ue

 e
l ú

ni
co

 d
ue

ño
, p

ro
pi

et
ar

io
 e

ra
 m

i e
sp

os
o 

y 
yo

 te
ní

a 
qu

e 
pe

di
rle

 p
er

m
is

o 
pa

ra
 to

do
 y

 s
i é

l n
o 

qu
er

ía
 

qu
e 

ha
ga

 a
lg

o 
o 

te
ng

a 
qu

e 
sa

lir
 y

o 
no

 lo
 h

ac
ía

, y
o 

er
a 

bi
en

 s
um

is
a 

y 
no

 c
on

oc
ía

 s
ob

re
 m

is
 d

er
ec

ho
s,

 c
ua

nd
o 

un
o 

co
m

ie
nz

a 
a 

co
no

ce
r 

su
s 

de
re

ch
os

 y
a 

sa
be

n 
có

m
o 

po
ne

r l
ím

ite
s,

 ya
 sa

be
 cu

id
ar

se
 y 

te
ne

r e
se

 a
ut

oc
ui

da
do

 
(…

) 
ap

re
nd

ie
nd

o 
so

br
e 

m
is

 d
er

ec
ho

s 
yo

 y
a 

sé
 a

ut
o 

cu
id

ar
m

e,
 s

é 
ha

bl
ar

, s
é 

de
ci

r, 
sé

 p
en

sa
r, 

sé
 o

pi
na

r 
de

 
lo

 q
ue

 y
o 

qu
ie

ro
 e

n 
m

i v
id

a 
y 

se
gu

ir 
ap

re
nd

ie
nd

o 
pa

ra
 

qu
e 

no
so

tr
as

 t
am

bi
én

 p
od

am
os

 a
yu

da
r 

a 
m

uc
ha

s 
m

uj
er

es
 q

ue
 n

o 
co

no
ce

n.”
 – 

Pr
om

ot
or

a 
1

2

Br
in

da
r 

in
fo

rm
ac

ió
n 

ac
er

ca
 

de
 

lo
s 

pr
oc

ed
iV

m
ie

nt
os

 
es

ta
bl

ec
id

os
 

qu
e 

of
re

ce
n 

la
s 

in
st

itu
ci

on
es

 
es

ta
ta

le
s 

re
sp

on
sa

bl
es

 
so

br
e 

la
 

at
en

ci
ón

, 
co

nt
en

ci
ón

 
ps

ic
ol

óg
ic

a 
y/

o 
ac

om
pa

ña
m

ie
nt

o 
a 

ví
ct

im
as

 d
e 

VB
G 

a 
tr

av
és

 d
e 

un
a 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
re

pr
es

en
ta

tiv
a.

A 
pa

rt
ir

 d
el

 e
je

rc
ic

io
 d

e 
nu

tr
ir

 la
 p

ro
pu

es
ta

 
de

 
ru

ta
 

de
 

ac
om

pa
ña

m
ie

nt
o 

a 
m

uj
er

es
 

ví
ct

im
as

 
de

 
vi

ol
en

ci
a 

de
sd

e 
la

 
CB

E,
 

se
 

re
fo

rz
ar

on
 s

us
 a

pr
en

di
za

je
s 

so
br

e 
có

m
o 

ex
ig

ir
 u

n 
bu

en
 s

er
vi

ci
o.

 D
es

de
 i

nf
or

m
ar

 a
 

la
 v

íc
tim

a 
so

br
e 

su
 d

er
ec

ho
 a

 s
er

 e
va

lu
ad

a 
in

te
gr

al
m

en
te

, c
óm

o 
re

al
iza

r 
la

s 
de

nu
nc

ia
s,

 
ex

ig
ir

 la
 e

nt
re

ga
 d

el
 K

it 
de

 e
m

er
ge

nc
ia

, h
as

ta
 

la
 a

te
nc

ió
n 

ps
ic

ol
óg

ic
a 

y 
m

éd
ic

a 
a 

la
 m

uj
er

 
ví

ct
im

a.

“L
as

 p
er

so
na

s 
vi

ol
en

ta
da

s 
de

be
ría

n 
te

ne
r 

un
 l

ug
ar

 
do

nd
e 

es
ta

r 
lu

eg
o 

de
 e

sc
ap

ar
 d

e 
su

 a
gr

es
or

 p
or

qu
e 

m
uc

ha
s 

ve
ce

s 
no

 t
ie

ne
n 

do
nd

e 
ir 

y 
no

 t
ie

ne
n 

m
ás

 
op

ci
ón

 q
ue

 re
gr

es
ar

 a
 vi

vi
r c

on
 e

l a
gr

es
or

.” –
 V

ol
un

ta
ria

 
2

3

Di
al

og
ar

 
so

br
e 

la
 

lu
ch

a 
hi

st
ór

ic
a 

de
 l

as
 m

uj
er

es
 e

n 
la

 d
ef

en
sa

 d
e 

su
 

au
to

no
m

ía
 

po
r 

un
a 

vi
da

 
lib

re
 

de
 

vi
ol

en
ci

a 
y 

de
si

gu
al

da
d 

de
 

gé
ne

ro
 

pa
ra

 f
or

ta
le

ce
r 

su
s 

ap
re

nd
iza

je
s 

y 
es

ta
bl

ec
er

 i
ni

ci
at

iv
as

 q
ue

 m
ot

iv
e 

su
 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
en

 la
s 

lu
ch

as
 e

n 
de

fe
ns

a 
de

 
ot

ra
s 

m
uj

er
es

. 
ap

re
nd

iza
je

s 
y 

es
ta

bl
ec

er
 i

ni
ci

at
iv

as
 q

ue
 m

ot
iv

e 
su
 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n en
 la

s l
uc

ha
s e

n 
de

fe
ns

a 
de

 o
tr

as
 m

uj
er

es
.

Re
co

no
ce

n 
la

 i
m

po
rt

an
ci

a 
de

 l
a 

lu
ch

a 
de

 
m

ile
s 

de
 m

uj
er

es
 d

es
de

 h
ac

e 
m

uc
hí

si
m

os
 

añ
os

, q
ui

en
es

 h
an

 t
om

ad
o 

la
s 

ca
lle

s 
pa

ra
 

ex
ig

ir
 n

ue
st

ro
s 

de
re

ch
os

 y
 v

el
ar

 p
or

 l
a 

ig
ua

ld
ad

 d
e 

de
re

ch
os

 d
e 

to
da

s 
la

s 
pe

rs
on

as
, 

so
br

e 
to

do
 

ap
oy

an
do

 
la

s 
lu

ch
as

 
de

 
la

s 
m

in
or

ía
s.

“E
l c

as
o 

de
 la

 c
hi

ca
 q

ue
 la

 h
an

 q
ue

m
ad

o 
vi

va
 a

 s
us

 
di

ec
io

ch
o 

añ
os

 e
s 

so
lo

 u
no

 d
e 

lo
s 

ta
nt

os
 c

as
os

 q
ue

 h
ay

 
en

 n
ue

st
ro

 p
aí

s 
y 

qu
e 

es
tá

n 
a 

la
 e

sp
er

a 
de

 a
lc

an
za

r 
ju

st
ic

ia
. 

El
 s

ab
er

 c
uá

nt
as

 m
uj

er
es

 m
ue

rt
as

 h
ay

 y
 

cu
an

ta
s 

m
ás

 e
st

án
 a

hí
 o

cu
lta

s 
qu

e 
no

 s
e 

sa
be

n 
y 

qu
e 

po
r s

er
 d

e 
si

tio
s 

m
uy

 le
ja

no
s 

la
 ju

st
ic

ia
 n

o 
lle

ga
, e

s 
po

r 
el

lo
 q

ue
 a

l n
om

br
ar

la
s 

en
 n

ue
st

ro
s 

ca
rt

el
es

 d
ur

an
te

 
la

s 
m

ar
ch

as
 e

s 
pa

ra
 q

ue
 la

s 
te

ng
am

os
 p

re
se

nt
e 

y 
no

 
qu

ed
en

 e
n 

el
 o

lv
id

o.
 E

l f
em

in
is

m
o 

es
 im

po
rt

an
te

 p
ar

a 
pe

di
r 

el
 r

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 n
ue

st
ro

s 
de

re
ch

os
 a

 v
iv

ir
 

lib
re

s 
de

 v
io

le
nc

ia
.” –

 P
ro

m
ot

or
a 

2



42

SE
SI

Ó
N

O
BJ

ET
IV

O
RE

SU
LT

AD
O

TE
ST

IM
O

N
IO

4

An
al

iza
r 

la
 p

ro
bl

em
át

ic
a 

ac
tu

al
 d

e 
la

 
VB

G 
ej

er
ci

da
 a

 t
ra

vé
s 

de
l i

nt
er

ne
t, 

la
 

co
nc

ep
tu

al
iza

ci
ón

 d
e 

la
 te

m
át

ic
a 

y 
su

s 
nu

ev
as

 e
xp

re
si

on
es

 e
n 

la
 t

ec
no

lo
gí

a 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

co
m

un
ic

ac
ió

n.

Re
co

no
ce

n 
la

 p
ro

bl
em

át
ic

a 
de

l 
us

o 
in

ad
ec

ua
do

 
de

l 
in

te
rn

et
 

y 
re

de
s 

so
ci

al
es

. 
Lo

gr
an

 
di

sc
ut

ir
 

so
br

e 
la

 
im

po
rt

an
ci

a 
de

 
se

ns
ib

ili
za

r 
a 

la
s 

m
uj

er
es

 e
n 

el
 u

so
 a

de
cu

ad
o 

y 
no

 
vi

ol
en

to
 d

e 
la

s 
nu

ev
as

 te
cn

ol
og

ía
s 

de
 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n.

“U
na

 p
rim

a 
m

e 
co

m
en

ta
 q

ue
 s

u 
ve

ci
na

, p
or

 q
ue

re
r 

en
vi

ar
le

 
po

r W
ha

ts
Ap

p 
a 

su
 e

na
m

or
ad

o 
un

a 
fo

to
 d

e 
el

la
 d

es
nu

da
, la

 h
a 

en
vi

ad
o 

eq
ui

vo
ca

da
m

en
te

 a
 o

tr
a 

pe
rs

on
a 

de
 s

us
 c

on
ta

ct
os

, 
qu

ie
n 

ah
or

a 
es

tá
 c

om
pa

rt
ie

nd
o 

es
a 

fo
to

 e
n 

su
s 

re
de

s 
co

n 
su

s 
de

m
ás

 a
m

is
ta

de
s 

de
 m

an
er

a 
de

sc
on

si
de

ra
da

. C
on

 e
st

a 
ca

pa
ci

ta
ci

ón
 a

ho
ra

 e
st

oy
 e

n 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 in
fo

rm
ar

le
 q

ue
 

es
a 

ac
ci

ón
 e

st
á 

pe
na

da
 e

n 
nu

es
tr

o 
pa

ís
 y

 q
ue

 h
ay

 u
na

 le
y 

qu
e 

pr
ot

eg
e 

la
 in

tim
id

ad
 d

e 
la

s 
m

uj
er

es
 y

 q
ue

 e
s 

un
 d

el
ito

 lo
 q

ue
 

es
tá

 h
ac

ie
nd

o 
la

 s
eñ

or
a.”

 – 
Pr

om
ot

or
a 

1

5

An
al

iza
r 

y 
co

no
ce

r 
la

s 
co

ns
ec

ue
nc

ia
s 

de
 l

as
 d

is
tin

ta
s 

ex
pr

es
io

ne
s 

de
 V

BG
 

a 
ni

ve
l 

ps
ic

ol
óg

ic
o 

en
 

la
 

vi
da

 
de

 
la

s 
m

uj
er

es
 

(a
ns

ie
da

d,
 

de
pr

es
ió

n,
 

su
ic

id
io

).

Co
m

pr
om

is
o 

pa
ra

 
co

m
pa

rt
ir

 
lo

 
ap

re
nd

id
o 

y 
an

al
iza

r 
el

 
te

m
a 

de
 

la
 v

io
le

nc
ia

 d
e 

gé
ne

ro
 d

es
de

 u
na

 
pe

rs
pe

ct
iv

a 
qu

e 
of

re
zc

a 
po

si
bi

lid
ad

es
 

de
 c

am
bi

o 
cu

ltu
ra

le
s 

y 
es

tr
uc

tu
ra

le
s 

qu
e 

co
nl

le
ve

n 
el

 
re

sp
et

o 
de

 
lo

s 
de

re
ch

os
 d

e 
la

s 
m

uj
er

es
.

“A
 u

na
 u

su
ar

ia
 v

íc
tim

a 
de

 v
io

le
nc

ia
, 

un
a 

de
 l

as
 p

rim
er

as
 

at
en

ci
on

es
; q

ue
 a

cu
di

ó 
al

 “
12

 d
e 

no
vi

em
br

e”
 e

n 
el

 á
re

a 
de

 
ps

ic
ol

og
ía

, l
e 

di
je

ro
n:

 ¿
có

m
o 

tú
 n

o 
te

 v
as

 a
 d

ar
 c

ue
nt

a 
co

n 
qu

é 
cl

as
e 

de
 h

om
br

e 
te

 e
st

as
 m

et
ie

nd
o?

 T
ú 

de
be

ría
s 

sa
be

r, 
de

be
ría

s 
sa

be
r r

ec
on

oc
er

; e
lla

 s
e 

qu
ed

ó 
en

 s
ho

ck
 p

or
qu

e 
el

la
 

es
tá

 a
cu

di
en

do
 p

or
 a

yu
da

 y
 la

 e
m

pi
ez

an
 a

 ju
zg

ar
 e

 in
cr

ep
ar

 
y 

el
la

 y
a 

no
 q

ue
ría

 ir
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 c
ita

, ¿
Qu

é 
se

nt
id

o 
tie

ne
 

ac
ud

ir?
 s

i n
o 

va
 a

 r
ec

ib
ir 

el
 a

po
yo

 e
m

oc
io

na
l q

ue
 n

ec
es

ita
 

pa
ra

 s
al

ir 
ad

el
an

te
.” –

 P
ro

m
ot

or
a 

3

6

Pr
op

on
er

 e
st

ra
te

gi
as

, 
he

rr
am

ie
nt

as
 

y 
ac

ci
on

es
 q

ue
 p

er
m

iti
rá

n 
an

al
iza

r, 
re

co
no

ce
r, 

se
ns

ib
ili

za
r 

y 
re

fle
xi

on
ar

 
so

br
e 

la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 y
 e

st
ra

te
gi

as
 

de
 

au
to

cu
id

ad
o 

pr
ev

en
tiv

o 
pa

ra
 

de
te

rm
in

ar
 e

l a
fr

on
ta

m
ie

nt
o 

al
 e

st
ré

s 
en

 m
uj

er
es

 v
íc

tim
as

 d
e 

VB
G.

Re
co

no
ce

n e
st

ra
te

gi
as

, h
er

ra
m

ie
nt

as
 

y 
ac

ci
on

es
 q

ue
 p

er
m

iti
rá

n 
an

al
iza

r, 
re

co
no

ce
r, 

se
ns

ib
ili

za
r 

y 
re

fle
xi

on
ar

 
so

br
e 

la
s 

he
rr

am
ie

nt
as

 y
 e

st
ra

te
gi

as
 

de
 

au
to

cu
id

ad
o 

pr
ev

en
tiv

o,
 

pa
ra

 
de

te
rm

in
ar

 e
l a

fr
on

ta
m

ie
nt

o 
al

 e
st

ré
s 

en
 m

uj
er

es
 v

íc
tim

as
 d

e 
vi

ol
en

ci
a.

“Y
o 

si
en

to
 q

ue
 s

í l
o 

pr
ac

tic
o 

ba
st

an
te

 c
on

m
ig

o,
 p

er
o 

lo
 h

e 
co

m
en

ta
do

 c
on

 m
i m

am
á 

ya
 q

ue
 y

o 
si

en
to

 q
ue

 n
o 

ve
la

 m
uc

ho
 

po
r 

el
la

 m
is

m
a.

 A
l e

ns
eñ

ar
le

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
qu

e 
us

te
de

s 
m

e 
ha

n 
br

in
da

do
 y

o 
si

en
to

 q
ue

 e
lla

 s
e 

cu
id

a 
un

 p
oc

o 
m

ás
, h

ac
e 

ej
er

ci
ci

o 
y 

el
la

 t
am

bi
én

 s
e 

si
en

te
 m

uc
hí

si
m

o 
m

ej
or

 c
on

si
go

 
m

is
m

a,
 c

on
 s

u 
au

to
es

tim
a.

 T
am

bi
én

 a
ho

ra
 s

er
ía

 p
on

er
 lím

ite
s 

co
n 

re
sp

ec
to

 a
 la

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
m

i p
ad

re
 q

ue
 e

ra
 c

on
fli

ct
iv

a.
 Y

 
ah

or
a 

la
 v

eo
 m

uc
hí

si
m

o 
m

ej
or

, l
a 

im
po

rt
an

ci
a 

de
 u

na
 m

is
m

a 
qu

er
er

se
 y

 te
ne

r 
es

os
 e

sp
ac

io
s 

pa
ra

 c
ui

da
rs

e 
a 

sí
 m

is
m

a.”
 –

 
Vo

lu
nt

ar
ia

 1

7

Se
ns

ib
ili

za
r 

so
br

e 
la

 
im

po
rt

an
ci

a 
de

 
co

no
ce

r 
es

tr
at

eg
ia

s 
de

 
re

st
ru

ct
ur

ac
ió

n 
co

gn
iti

va
, 

qu
e 

le
s 

pe
rm

ita
 a

po
ya

r 
el

 p
ro

ce
so

 e
m

po
de

ra
r 

a 
la

s 
m

uj
er

es
 e

n 
to

m
a 

de
 d

ec
is

io
ne

s.

Pr
om

ot
or

as
 

y/
o 

vo
lu

nt
ar

ia
s 

se
ns

ib
ili

za
da

s 
so

br
e 

la
 i

m
po

rt
an

ci
a 

de
 

co
no

ce
r 

es
tr

at
eg

ia
s 

de
 

re
es

tr
uc

tu
ra

ci
ón

 
co

gn
iti

va
, 

qu
e 

le
s 

pe
rm

ita
 

ap
oy

ar
 

el
 

pr
oc

es
o 

em
po

de
ra

r 
a 

la
s 

m
uj

er
es

 e
n 

to
m

a 
de

 
de

ci
si

on
es

.



Escuchándonos nos hacemos más fuertes

43

5.2  Eje de atención permanente

Este eje consiste principalmente en brindar atención 
psicoemocional a mujeres víctimas y sobrevivientes de la 
violencia machista. 

Coordinación para la atención permanente

En la coordinación para la atención permanente, se llevaron 
a cabo una serie de acciones previas como la convocatoria 
de psicoterapeutas con enfoque feminista. Para la atención 
permanente fue imprescindible contratar los servicios de 
especialistas en atención a sobrevivientes de VBG desde 
una estrategia comunitaria en salud mental con perspectiva 
feminista.

Otra actividad de soporte importante es la disposición de un 
espacio físico para la psicoterapia. El espacio físico juega un 
papel fundamental para generar un ambiente de confianza y 
seguridad, y para facilitar la comunicación, por tanto, preparar 
el espacio va más allá de lo meramente decorativo. La disposición 
de un espacio físico responde a cómo muchas veces se han 

Implementación de eje de atención permanente.

Preparación de 
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configurado los espacios a nivel estatal para brindar atención en 
salud mental. Lo cierto es que muchas mujeres que se acercan 
a instituciones estatales para recibir apoyo psicológico, lo 
hacen en el mismo lugar donde presentaron su denuncia, o bien 
mantienen una distancia física con el personal de salud mental, 
estableciendo así una relación que puede resultar distante y 
desconectada.

El objetivo del modelo es romper con esto. Acorde con el enfoque 
feminista, se busca tener un espacio que promueva una relación 
horizontal, donde la usuaria se sienta acogida y cómoda. En la 
CBE, se designó un ambiente con dos sofás iguales uno frente 
a otro, por lo que la usuaria puede decidir dónde sentarse, en 
el que no hay “un sitio de la especialista” establecido. El color 
del espacio es tenue y siempre dispone de pañuelos de papel y 
algunos folletos informativos. Este lugar debe tener suficiente 
privacidad, por lo que se dispuso que no haya un aula contigua 
y que cuente con ventanas para reducir el ruido. Se establece 
como norma que, una vez que inicia la sesión, nadie ingresa al 
espacio.

Las promotoras y voluntarias capacitadas en dar soporte a 
víctimas de VBG, y también el equipo del MMR, identificaron 
a usuarias sobrevivientes de VBG que mostraron interés en 
participar en un proceso psicoterapéutico durante ferias, 
talleres y charlas de prevención de la violencia realizadas en 
SJM. 

Posteriormente se inició la coordinación de horarios y 
ambientes entre las psicoterapeutas y las usuarias. El primero 
contacto fue mediante una persona del proyecto que conoce 
a las promotoras y voluntarias, y, en siguientes ocasiones, las 
psicoterapeutas coordinaron los horarios directamente. La 
modalidad de contacto fue través de llamada telefónica, en la 
que se les comunicó que están siendo contactadas debido a que 
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se mostró interesada en iniciar un proceso de psicoterapia en 
la CBE. Se explicaron los objetivos del espacio y la importancia 
de su compromiso para participar en las ocho sesiones, y 
se acordaron las fechas y horas disponibles de atención. Se 
resaltó que su participación es gratuita y voluntaria, puesto que 
ninguna usuaria debería sentirse obligada a participar de un 
proceso personal y movilizador como la psicoterapia en casos 
de VBG. 

Cabe señalar que se elabora un plan de atenciones acorde a los 
tiempos y la disponibilidad de las usuarias para garantizar que 
terminen con las sesiones. Además, se busca asegurar fechas 
más próximas para los casos según la urgencia. Este paso 
fue muy importante para organizar los espacios necesarios 
dentro de la CBE, evaluar la disponibilidad de horarios que se 
ofrecerían y convocar a un número de psicólogas de acuerdo 
con la demanda.

Sesiones de psicoterapia individual

Después de que se ha confirmado su participación, se inició con 
otro proceso de soporte, que es la preparación de materiales 
para las sesiones de psicoterapia individual. Esto se refiere 
principalmente a la elaboración de una guía semiestructurada 
para la sesión con puntos importantes a tratar como: datos de 
la usuaria, motivo de consulta, antecedentes y conclusiones. No 
obstante, la terapia se adaptó a las necesidades individuales 
de la usuaria y el motivo de consulta. Por lo tanto, la guía es un 
recurso, pero no una pauta estricta. Además, en concordancia 
con el enfoque intercultural del modelo, es esencial reconocer 
la diversidad de las usuarias y sus necesidades particulares. 
Esto implica la disposición para realizar ajustes tanto en el 
entorno físico como en la atención brindada durante la sesión 
terapéutica. Estos ajustes pueden incluir aspectos como 
adaptaciones culturales, consideraciones de accesibilidad o 
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cualquier otra necesidad específica que pueda surgir en función 
de la experiencia y el trasfondo cultural de cada usuaria. Este 
enfoque garantiza que la terapia sea verdaderamente inclusiva 
y sensible a las diversas realidades de las personas atendidas.

Se llevaron a cabo las sesiones de psicoterapia individual, en 
total ocho según sugiere el presente modelo. La psicoterapia 
tiene como objetivo favorecer las relaciones igualitarias, 
romper con las diferencias jerárquicas y asimétricas de los 
vínculos de pareja, trabajando con una mirada crítica los 
estereotipos de género que perpetúan el sometimiento y la 
adaptación. Asimismo, desde la psicología feminista y un modelo 
comunitario, la terapia ha de tomar las diferencias de género, 
etnia y sexo en sus análisis, ya que esto permite comprender que 
las experiencias personales están influenciadas por procesos 
estructurales y relaciones más amplias de poder. Esto genera 
que el modelo evite la patologización y comprenda el malestar 
como una experiencia colectiva. Es importante considerar 
también que muchas usuarias probablemente han pasado 
por otros servicios de consejería o psicoterapia previamente. 
Ante ello, es bueno rescatar las experiencias que hayan sido 
negativas y resignificarlas durante las sesiones, ya que puede 
ser motivo de resistencia para algunas al tener miedo de ser 
revictimizadas nuevamente.

En esta etapa se realizó el seguimiento a la asistencia de 
usuarias. Por un lado, el seguimiento ayuda a que se sostenga 
la participación de las usuarias para que finalicen las ocho 
sesiones de psicoterapia, puesto que permite identificar si 
alguna tiene una dificultad para continuar, ante lo cual, el 
equipo puede brindar alguna orientación o apoyo adicional. Por 
otro lado, el seguimiento a la asistencia permitió al equipo del 
proyecto organizarse y recibir a otras personas que están en 
espera o flexibilizar horarios según se requiera. En un principio, 
se planteó una cantidad limitada de usuarias que recibirían 
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sesiones de psicoterapia individual semanalmente y se decidió 
que estas terminen con el número de sesiones planteadas para 
contactar a nuevas usuarias. No obstante, en el proceso, muchas 
mujeres abandonaron de manera permanente o temporal la 
terapia, o su asistencia no fue en la frecuencia esperada. Por lo 
cual, fue importante manejar un adecuado seguimiento a través 
de un registro y horario semanal, de uso exclusivo del equipo del 
proyecto, para asegurar el cuidado de los datos provistos, como 
se muestra en la siguiente tabla:

Posterior a las sesiones de psicoterapia individual, el equipo 
del proyecto aplicó una encuesta de satisfacción cuantitativa 
y cualitativa, mediante llamada telefónica a las usuarias, para 
recoger opiniones sobre la atención brindada (modalidad, 
horario, frecuencia, resultados, cambios identificados y 
recomendaciones). Así también, las psicólogas consolidaron la 
información de las sesiones individuales elaborando informes 
psicoterapéuticos cuya información es relevante para dar 
seguimiento a los casos, procurando colocar información 
sensible con mucho cuidado de la identidad de la persona. Los 
informes presentan el motivo de consulta, los temas abordados 
en cada sesión y los avances que se han podido observar a modo 
de diagnóstico y cierre del proceso psicoterapéutico

Sesiones de psicoterapia grupal

Mientras algunas usuarias van finalizando con las sesiones 
de psicoterapia individual, se procedió a la preparación de 
materiales para las sesiones grupales. La metodología fue 
principalmente participativa y se estableció un guion de la 

Llamadas de 
seguimiento

Número

Fecha 
y hora ComentarioDatos de 

contacto

Teléfono  
de casa, 
celular

Psicóloga 
que atendió 

el caso

Nombre

Usuaria

Nombres y 
apellidos

Edad

Número

Asistencia

Sí/No
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sesión alrededor de alguno de los siguientes temas propuestos 
por el equipo de psicoterapeutas del proyecto: autonomía 
física, autonomía emocional, dinámicas corporales para notar 
la pertenencia al cuerpo a través de la danza y movimiento, 
establecimiento de límites, entre otros. Esta etapa ayudó a 
prever material audiovisual virtual o impreso, así como otros 
materiales acordes con el objetivo.

Al culminar las sesiones individuales, se empezaron a desarrollar 
las sesiones de psicoterapia grupal. En estos espacios 
grupales se buscó abordar temáticas comunes de las sesiones 
de psicoterapia individual ofreciendo herramientas a las 
participantes para fomentar su autonomía a través del encuentro 
entre compañeras. Se planteó un número de 10 usuarias por 
taller con dos psicoterapeutas que facilitaron el espacio. Las 
sesiones grupales fueron un espacio intergeneracional en el 
que mujeres de diferentes edades compartieron actividades 
creativas y dinámicas que promovieron el diálogo y reflexión 
sobre los temas.

Finalmente, entre las sesiones de psicoterapia individual y 
grupal es importante rescatar que han surgido espacios de 
autocuidado entre psicoterapeutas. El modelo reafirma que 
es fundamental generar espacios donde las profesionales que 
acompañan y brindan psicoterapia a sobrevivientes de violencia 
de género puedan expresar sus sentires y supervisar sus 
avances en las sesiones. Esto puede ser autoorganizado entre 
las psicoterapeutas y realizarse fuera del proyecto, pero se 
considera importante crear momentos y espacios de reunión 
entre ellas que sean reconocidos y formalizados.

Los espacios de autocuidado entre las psicoterapeutas se 
desarrollaron mediante el diálogo de sentires respecto a las 
sesiones de psicoterapia individual y grupal. Abordar temas 
de violencia puede movilizar emocionalmente a las personas 
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de diferentes maneras, por lo cual fue fundamental que haya 
espacios de encuentro, preferentemente presencial, donde 
se expresen y sostengan estos sentires. En el modelo, las 
psicoterapeutas organizaron este diálogo comentando las 
impresiones que tenían al terminar las sesiones individuales 
y grupales —siempre respetando la confidencialidad de la 
información de las usuarias—, expresando cómo les hacía 
sentir ello, y finalizaban con una reflexión que validaba estas 
emociones y reconocía las posibilidades de los espacios que se 
están fortaleciendo con las usuarias, promotoras y voluntarias 
para promover cambios en la comunidad.

5.3  Eje de comunicación

Marchas

Vigilias

Banderolazos

Ferias

Articulación con 
Instancia Distrital  
de Concertación

Desarrollo  
de acciones de 
comunicación

Implementación en Eje de Comunicación

Este eje se enfoca en las acciones comunicacionales 
llevadas a cabo por las promotoras y voluntarias, que son 
fundamentales para abordar la problemática de la VBG. 
Los talleres de capacitación y reforzamiento del eje de 
desarrollo de capacidades fomentaron habilidades que 
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facilitan el acercamiento y la interacción con mujeres que son 
sobrevivientes de esta violencia. Así, al estar mejor preparadas, 
las promotoras y voluntarias pudieron identificar de manera 
más efectiva a las mujeres en situación de vulnerabilidad 
durante el desarrollo de las acciones comunicacionales. Así, 
ambos ejes se complementaron para lograr una identificación 
más precisa de mujeres que enfrentan VBG.

Articulación con Instancia Distrital de Concertación

En esta etapa se desarrolla el diálogo con la Instancia Distrital 
de Concertación, la cual tiene, entre sus funciones, proponer de 
manera participativa acciones de prevención en torno a la VBG 
dentro de SJM. Su participación en este eje refiere a que, previo 
acuerdo, se establecen eventos en los que puede participar 
el MMR difundiendo información sobre la importancia de la 
prevención de la VBG y las rutas de denuncia, para lo cual se le 
entrega material informativo a promotoras y voluntarias, quienes 
difunden este material educativo en fechas emblemáticas para 
la lucha de los derechos de las mujeres. 

Desarrollo de acciones de comunicación

Este eje se centra en el desarrollo de acciones de comunicación 
mediante actividades de concientización sobre la prevención de 
VBG, a través de la difusión de información sobre los derechos 
y rutas de denuncia en el distrito. Algunas de las actividades en 
las que participaron fueron las siguientes:

• 	 Marcha San Juan de Miraflores contra la violencia y la 
desigualdad. En el marco del Día Internacional de la Mujer, 
se marchó por las calles de Pamplona Alta, alzando voces 
con diversas arengas, entre ellas “Se mata a las mujeres 
en la cara de la gente”, contra la violencia hacia las 
mujeres y la desigualdad de derechos y oportunidades.
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•	 Vigilia por las víctimas de feminicidio. Con un simbólico 
canto fúnebre, se exigió el cese de la violencia de género y 
justicia por las mujeres víctimas de feminicidio.

• 	 Banderolazos y volanteo informativo. Actividades de 
difusión con el objetivo de crear conciencia sobre la brecha 
y diferencias que existen por el hecho de ser mujeres, 
sensibilizar a la población en general en la defensa de sus 
derechos a una vida libre de violencia, y a la salud sexual y 
reproductiva, para así vincular las luchas de las mujeres.

•	 Feria informativa/activación. Participación en Feria 
Informativa coordinada con la instancia distrital de SJM. 
Se brindó información con el fin de contribuir a que la 
población se informe y sensibilice con la historia de la 
lucha de las mujeres y reconozcan las desigualdades y 
violencias que enfrentan. 

Las acciones de comunicación son esenciales para que 
promotoras y voluntarias puedan difundir las herramientas de 
prevención de la VBG, promoción de una cultura democrática y 
respeto a los derechos humanos. 

5.4  Eje de Articulación con operadores del Estado

Atención  
legal

Atención en  
salud sexual

Atención  
psicológica

Identificación de  
casos con necesidad  

de derivación

Derivación  
a institución

especializada

Aplicación de ruta
de atención en casos

de violencia

Implementación del eje de articulación con operadores del Estado.
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Para lograr una atención integral a las mujeres sobrevivientes 
de VBG, se planteó un eje de articulación con operadores de 
justicia, de modo que aquellas usuarias que tuvieran algún 
requerimiento específico puedan ser derivadas oportunamente. 
Este eje es fundamental ya que fortalece los lazos de 
comunicación con otros servicios estatales y reconoce, bajo 
un enfoque comunitario, la responsabilidad de las entidades 
públicas en la atención a la ciudadanía.

Identificación de casos con necesidad de derivación

Se identificaron usuarias a través de las estrategias de 
la atención permanente y comunicación. En primer lugar, 
mediante los informes de las psicoterapeutas en las sesiones 
de psicoterapia individual, se logró identificar a usuarias que 
tenían alguna necesidad específica legal en el CEM y/o comisaría 
de la zona, o de salud física o intervención psiquiátrica en los 
hospitales del distrito. En particular, resaltaron casos en los que 
algunas usuarias contactaron por llamada telefónica con las 
psicoterapeutas para solicitar ayuda de emergencia ante una 
situación de violencia dentro del hogar.

En segundo lugar, a través de la articulación con la Instancia 
Distrital de Concertación de SJM, la cual tiene entre sus 
funciones proponer de manera participativa acciones de 
prevención y atención que respondan a la problemática de VBG 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, también se 
identificaron usuarias que fueron posteriormente derivadas 
a la CBE para atención psicológica, asesoría legal o atención 
en el laboratorio. Asimismo, gracias a las actividades de 
comunicación realizadas por las promotoras y voluntarias, se 
detectaron más usuarias que luego fueron derivadas a la CBE 
o cuyos casos se elevaron a la Instancia para ser dirigidos a 
alguna entidad estatal.
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Mantener reuniones con los CEM del distrito permitió construir 
conjuntamente una estrategia adecuada en el proceso de 
derivación y acompañamiento de casos como parte de la 
atención integral y de abordaje a casos de víctimas de violencia. 
En el proyecto “Escuchándonos nos hacemos más fuertes: 
Terapia de crisis para sobrevivientes de violencia de género”, 
por ejemplo, se realizaron varias reuniones de coordinación 
(presentación del proyecto y entrega de material impreso, 
establecimiento de acuerdos para optimizar acciones de 
derivación y acompañamiento) con los CEM, logrando derivar a 
dos usuarias para recibir atención en psiquiatría en centros de 
salud y un hospital de la zona.

Aplicación de la ruta de atención de casos de violencia

Para promover y facilitar la labor de las promotoras, 
voluntarias y psicoterapeutas, se definieron los procedimientos 
y funciones de todas las entidades involucradas en el marco 
de la Ley N° 30364, en un protocolo de atención de casos en la 
CBE denominado “Ruta conjunta de promotoras y mujeres por el 
derecho a una vida libre de violencia y sin miedo”.

Esta propuesta de ruta nace en el marco del proyecto y en 
relación con los servicios ofrecidos en la CBE. El proceso de 
construcción del documento es nutrido a través de reuniones 
participativas y lúdicas con las promotoras y voluntarias, y es 
validada por todos los actores involucrados desde la CBE. Así, 
por ejemplo, en la revisión de la propuesta de la ruta preliminar 
y con los aportes de las promotoras se ha precisado información 
de funciones de los actores públicos y sociedad civil, que se 
debe tener en cuenta para la derivación de las víctimas de VBG.
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RUTA CONJUNTA DE PROMOTORAS Y MUJERES 
POR EL DERECHO A UNA VIDA LIBRE  
DE VIOLENCIA Y SIN MIEDO

Enlace con la Fiscalía de la Familia, PNP o Poder Judicial

60 Usuarias captadas en 
talleres y/o Promotoras

Contacto por vía telefónica 
y asignación de fecha y horario

Recepción de  
la Usuaria con calidez 

y cordialidad

Registra el tipo de  
riesgo leve, moderado 

o grave

Promotora voluntaria 
(Escuchándonos)

Promotora CBE 
(Recepción)

La promotora realiza 
seguimiento al caso

Acompaña al CEM 
y/o EE.SS

En caso la usuaria 
acepte la atención

En caso la usuaria 
no acepte la atención

Promotora brinda 
información 
de las rutas

Identificación de casos en 
su entorno (Olla Común, 

Universidad I.EE., etc)

Brinda orientation de calidad,  
con calidez sobre sus derechos, 

el proceso y las medidas 
de protección

Brinda información y entrega  
material de prevención 

de violencia 

Violencia Psicológica

Violencia Sexual

Violencia Física 

Promotora acompaña a usuaria 
al IML o al EE:SS. para inmediato 

exámen médico y psicológico

Promotora informa 
a usuaria Sobre la 
aplicación del kit 

de emergencia

Promotora 
informa al CEM

Promotora orienta  
y acompaña a usuarias  

al EE.SS. 
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Identificación 
de motivos de consulta 

y de los hechos 
de violencia

Recepción de  
la Usuaria con calidez 

y cordialidad

La promotora realiza 
seguimiento al caso

Coordinadora 
acompaña al 
CEM/EE.SS.

Usuaria se atiende
 por personal de salud 

y Psicólogo

Acompaña al CEM 
y/o EE.SS

Procesos grupales 
de mujeres

Explicación 
del Programa 
(8 sesiones)

Derivación al servicio 
Legal o Médico 

(Opcional)

Promotora brinda 
información 
de las rutas

Visita de Coordinadora 
para motivarla

Promotora y CEM 
realizan seguimiento 

al caso

Promotora informa 
a usuaria Sobre la 
aplicación del kit 

de emergencia

Promotora 
informa al CEM

C.B. proporciona el kit 
de emergencia y apoyo 

emocional

Promotora realiza 
seguimiento al caso

Promotora hace 
seguimiento al caso

IMPORTANTE
La policía Nacional, el Ministerio 
Público y el Poder Judicial entre 
otras instituciones, pueden 
participar directamente en 
cualquiera de las etapas.
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TU CASO SE DENUNCIA, INVESTIGA Y ATIENDE EN:

Si vives  
situaciones de 

violencia física, 
psicológica y 

sexual y decides 
DENUNCIAR

Promotoras/
Orientadoras  

legales CBE

Comisarías  
especializadas en  

materia de protección 
contra la violencia  
familiar de la PNP

Establecimiento 
de salud

Centro Emergencia 
Mujer - CEM

•	 Tamizaje  
de violencia.

•	 Asesoría legal
•	 Orientación de 

instituciones 
públicas para 
que atiendan la 
violencia.

•	 Informan sobre  
los derechos  
de las mujeres.

•	 Acompañamiento 
y seguimiento de 
casos.

-	 Recibe y registra la 
denuncia con o sin 
DNI.

-	 Aplica la Ficha de 	
valoración de riesgo.

-	 Inicia y tramita la 
investigación judicial.

-	 Da cumplimiento 
a las medidas de 
protección.

-	 Remite expediente  
al juzgado de familia.

(*) Atención al escuchar. No juzgar y validar. Informarse 
sobre las necesidades y preocupaciones. Mejorar la 
seguridad. Apoyar.

(*) Acogida e intervención en crisis. Valoración emocio-
nal, físico y sexual. Intervención clínica. Seguimiento 
de caso. Acceso a la información y a la justicia. 
Seguridad (Plan de Seguridad). 

-	 Atención integral  
y de calidad, gratuita.

-	 Tamizaje.
-	 Informa de los 

servicios disponibles
-	 Aplica el anima (*) 

ademas del avisa (*).
-	 Aplica el kit de 

emergencia en casos 
de violencia sexual.

Servicio psicológico:
-	 Evaluación y diagnóstico
	 Brinda consejería psicológica.
-	 Contención emocional.
-	 Intervención en crisis.
- 	Acompañamiento psicológico
-	 Realiza seguimiento de casos.

Asesoría legal:
-	 Brinda orientación y asesoría legal.
-	 Patrocina casos de violencia.
-	 Formula denuncias.
-	 Realiza acciones de seguimiento.

Servicio social:
-	 Brinda orientación social.
-	 Realiza valoración, categorización  

y gestión de riesgo.
-	 Realiza seguimiento de casos.
-	 Gestiona el ingreso de la 

persona en redes de protección y 
familiares.

Admisionista:
-	 Regista los casos y acciones  

de atención de violencia.

Promotor/Promotora:
-	 Impulsa la creación de la red  

de prevención y protección.
-	 Establece estrategias de  

atención comunitaria.

PASO 1

                 P R O M O T O R A S    R E A L I Z A N    S E G U I M I E N T O    Y    A C O M PA Ñ A M I E N T O    A    L A S     M U J E R E S    V I O L E N TA D A S
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TU CASO SE DENUNCIA, INVESTIGA Y ATIENDE EN:

Ministerio Público/ 
Fiscalías especializadas 
en violencia contra las 

mujeres y los integrantes 
del grupo familiar

                 P R O M O T O R A S    R E A L I Z A N    S E G U I M I E N T O    Y    A C O M PA Ñ A M I E N T O    A    L A S     M U J E R E S    V I O L E N TA D A S

En caso de violencia  
y los integrantes  

del grupo familiar

TU DERECHO A UNA VIDA  
LIBRE DE VIOLENCIA  SE GARANTIZA  

EN EL PODER JUDICIAL

En caso de  
violencia sexual

POR EL DERECHO  
A NUESTRO BIENESTAR

Atención  
psicológica

Fiscalía especializada:
-	 Intervenir en casos de 

violencia familiar.
-	 Atención de denuncias 

de la PNP.
-	 Medidas de protección  

y medidas cautelares.
-	 Orientación e 

información  
a las víctimas.

-	 Supervisa la ejecución 
de medidas de 
protección.

Fiscalía Penal:
-	 Aplica ficha  

de valoración  
de riesgo (FVR).

-	 Dispone de la realización 
de los exámenes 
correspondientes.

-	 Tramital a denuncia ante 
juzgado de familia.

-	 Investigación Penal.

Juzgado  
de Paz Letrado:
-	 Procede cuando hay 
faltas: el certificado 
médico legal. Determina 
hasta 10 días  
de incapacidad.

-	 Sanciona al agresor y
-	 Dictamina medidas  

de protección. 

Juzgado  
Especializado  
de Familia:
-	 Determina el delito y 
comunica a la fiscalía 
penal.

-	 Emoite y proporciona 
medidas de protección 
cautelar.

-	 Puede prescindir  
de audiencia.

-	 Evita la revictimización.
-	 Dicta medidas de asig-

namiento familiar.

Juzgado Penal:
-	 Comunica al Juz-

gado las medidas 
de protección  
en 24 horas.

-	 Invita a un 
examen médico 
y sicológico 
completo.

-	 Autoriza la toma 
de declaración  
de las víctimas  
y testigos.

-	 En delitos  
sexuales dispone 
la realización de 
una entrevista 
única.

Centro de Salud Mental 
comunitaria cerca a tu 
domicilio.
-	 Soporte emocional.
-	 Atención psicológica 

personalizada.
-	 Terapia de soporte 

emocional.
-	 Visita a domicilio  

si lo desean.

A nivel comunitario:
-	 Practicar estilos de vida 

saludable.
-	 Concocer tus derechos.
-	 Identificar los riesgos de 

salud (autoaplicarse).
-	 Capacitar en tus derechos.
-	 Participar en grupos de 

autoayuda.
-	 Recreación.
-	 Deporte.
-	 Reuniones con grupos 

comunitarios.
-	 Capacitar en tus derechos.
-	 Participar de grupos de 

autoayuda.

PASO 2 PASO 3
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Ha sido clave que la ruta de atención contenga información del 
ámbito local, las alianzas establecidas con otras instituciones, 
ámbitos de derivación y actores clave en el proceso. Asimismo, la 
ruta de atención se empleó bajo la coordinación y comunicación 
constante entre los integrantes de la CBE, como promotoras, 
voluntarias y psicoterapeutas. 

Derivación a institución especializada

El resultado final de este eje es que la usuaria pueda ser 
derivada según sus necesidades a una institución especializada 
(CEM, Defensoría del Pueblo, Fiscalía de la Nación, entre otros) 
para la atención legal, en salud sexual y psicológica.

Se destaca el rol significativo que tanto las promotoras y 
voluntarias, como las psicoterapeutas, desempeñaron en el 
apoyo emocional a la usuaria durante este proceso. Estas 
actoras no solo brindaron un apoyo práctico, sino que también 
ofrecieron un espacio seguro y comprensivo donde las mujeres 
pudieron expresar sus emociones y decisiones. El rol de las 
promotoras y voluntarias va más allá de ofrecer contención, 
sino que también trabajan para empoderar a las mujeres y 
ayudarlas a tomar decisiones informadas sobre su propio 
proceso, respetando su autonomía y agencia. 

Por ello, la psicoeducación tiene un papel fundamental en 
tanto que proporciona información clara y accesible sobre 
derechos, dinámicas y recursos disponibles; empodera a las 
promotoras y voluntarias para que puedan acompañar a otras 
mujeres a identificar sus fortalezas y capacidades; provee de 
herramientas clave para la gestión del estrés, la comunicación 
asertiva y la resolución de conflictos; y fortalece las redes de 
apoyo emocional con mujeres cercanas a ellas. Todo ello se 
alinea y potencia la autonomía de las mujeres en su proceso de 
recuperación psicoemocional. 
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Atenciones

Usuarias 70
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6.
PRINCIPALES RESULTADOS  
E IMPACTO
La aplicación del modelo tiene una serie de resultados 
favorables en la recuperación psicoafectiva de las usuarias 
víctimas y sobrevivientes de violencia de género; así como en 
el fortalecimiento de las redes comunitarias para hacer frente 
a este tipo de violencia desde las actoras dentro del distrito de 
SJM. A continuación, se destacan algunos de los principales 
resultados:

•	 Recuperación psicoafectiva de víctimas y sobrevivientes 
de VBG. En total se registra que 70 mujeres recibieron 
terapia psicológica en la CBE, resultando en un total 
de 422 atenciones entre noviembre de 2023 y julio de 
2024. Se destaca la importancia de reflexionar sobre 
las estructuras sociales y culturales que influyen en 
estas decisiones, así como de fortalecer los espacios 
comunitarios donde las mujeres encuentren apoyo y 
comprensión, sin temor a ser juzgadas o excluidas por 
sus elecciones.
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	 Se ha evidenciado un progreso significativo en la 
recuperación psicoafectiva de las participantes, 
tanto a través de sus propios testimonios como de las 
observaciones de las psicoterapeutas que facilitan los 
espacios grupales. Es notable observar cómo muchas 
participantes están reconstruyendo sus relaciones 
familiares y sociales, al tiempo que establecen nuevos 
lazos con otras mujeres en la CBE y en la comunidad. 
Además, se han observado cambios significativos en su 
actitud y perspectiva hacia la vida, marcados por una 
mayor esperanza y determinación. Este impacto positivo, 
alineado con los objetivos del proyecto, se espera que 
perdure en el tiempo gracias al fortalecimiento de las 
redes comunitarias, impulsado por las promotoras y 
voluntarias involucradas en el proyecto.

«Algo que yo noto es cómo también cómo van llegando, o 
sea, quizás la forma en la que están vistiendo (…)  llegó una 
mujer yo creo  con el alma rota, no reía, estaba descuidada 
en su vestir, solo miraba el piso y sus ojos se llenaban 
de lágrimas, sus cambios fueron rápidos,  daba gusto 
verla sonreir, una   vez me trajo unos chocolates, como 
agradecimiento, es algo que también muchas hacen al 
final del proceso o hacia el final ya del proceso, que se van 
acercando, te van trayendo quizás algunas cositas como 
agradecimiento, y bueno, fue impactante, porque la vi y era 
como otra persona y yo dije “Wow ¡Qué pasó! O sea… como 
que llegó bien, bien, arregladita, o sea, como pintada su 
cabello, había hace muchas cosas. Y en el taller grupal su 
participación era como bien, bien expresiva».

 (Psicóloga 2)

«Si vemos ya su reflejo, es otra mirada. Tiene otra forma 
de hablar, porque mayormente las personas cuando vienen 
al inicio, vienen sumisas, calladas, pidiendo. Su mirada nos 
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dice mucho. Las mujeres están teniendo y han tenido un 
espacio de escucha».

(Psicóloga 4)

	 Además, el enfoque feminista en la psicoterapia ha 
permitido a las mujeres reconectar con su valor 
intrínseco y reconocer la injusticia de la violencia 
machista que han enfrentado. A través del apoyo y la 
comprensión proporcionados en este entorno seguro, 
inicialmente por las promotoras y voluntarias, y luego por 
las psicoterapeutas, se destaca cualitativamente que la 
mayoría de mujeres que han pasado por las ocho sesiones 
han logrado recuperar la confianza en sí mismas y han 
comenzado a resignificar sus experiencias. Este proceso 
no solo ha sido individual, sino también comunitario, ya 
que el intercambio de experiencias entre las usuarias 
en las terapias grupales ha fortalecido el sentido de 
solidaridad y empoderamiento colectivo.

«Más que todo, como le digo, me ayudó a mí, a mi persona, 
de cómo lo tenía mi autoestima muy baja, se puede decir, 
prácticamente sentía que no me quería. A mis hijas también 
(…) me ayudó a mí eso, tal vez ser más tolerante (…) pero 
es algo muy, muy gratificante haber participado y haber 
escuchado las enseñanzas (…) aquí lo que me han hecho 
entender es que obviamente estamos para apoyarnos las 
mujeres, no para criticar»,

 (Usuaria 1)
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•	 Promotoras y voluntarias fortalecidas para brindar 
acompañamiento psicoemocional a víctimas y 
sobrevivientes de VBG. En total se fortaleció la 
participación comunitaria de 21 promotoras y voluntarias 
en el distrito de SJM. El compromiso y participación de 
estas actoras se mantuvo durante la implementación 
del modelo, lo cual se refleja en su asistencia a las 
capacitaciones y los talleres de seguimiento. Además, 
un número considerable de promotoras y voluntarias 
culminó su proceso de ocho sesiones de psicoterapia en 
la CBE. Desde una mirada cualitativa, es de resaltar la 
percepción de un sentido de comunidad fortalecido, así 
como un sentido de pertenencia e influencia aumentado. 
Al finalizar las sesiones y los talleres, se rescata que 
promotoras y voluntarias notaron un crecimiento 
personal en sus vidas privadas, y también refieren 
haber ganado una perspectiva crítica y social de la VBG, 
comprendiéndola ahora en un sentido político que no 
revictimiza a las mujeres, sino que las acoge y las fortalece 
para que tengan posibilidades de elegir las vidas que ellas 
valoran.

«Lo importante también es aprender a escuchar, o sea, 
escuchar primero a las mujeres, ¿no? las mujeres tenemos 
que respetarnos y hacer respetar nuestro cuerpo, 
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poder tomar decisiones…   Una de las cosas que a mí me 
quedó bien claro es no permitir la violencia. Es lo que 
hemos   trabajado, o sea, hablamos de la salud sexual y 
reproductiva, pero también hablamos sobre la prevención 
de la violencia que muchas mujeres no priorizan esas 
cosas, pero eso, yo creo que la herramienta importante 
es saber escuchar a las personas, principalmente a las 
mujeres que sufren violencia, no juzgarlas para generar 
confianza y así poder orientarlas, porque al final nosotras 
no tomamos decisiones». 

(Promotora 2)

•	 Problematización y concientización de la VBG en el 
distrito. Debido a que el proyecto ha puesto de relieve la 
participación comunitaria de promotoras y voluntarias, 
uno de los resultados más importantes es que el alcance 
de la difusión de información se amplía. Respecto a las 
actividades de comunicación, las promotoras llegaron 
a 4488 personas en la difusión de prevención de la VBG 
(entregando material impreso – dípticos). Además, en el 
marco del 25 de noviembre (25N) por el Día Internacional 
de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, se logró 
brindar información a 1169 personas sobre los tipos de 
VBG y cómo prevenirla en las ferias informativas y en el 
pasacalle.

•	 Derivación efectiva de usuarias identificadas a 
instituciones encargadas de brindar atención en salud, 
psicológica y legal. Las acciones de coordinación y 
construcción conjunta de una adecuada estrategia en 
el proceso de derivación y acompañamiento en casos 
de VBG resultaron en dos casos que fueron derivados 
oportunamente. En coordinación con el CEM Pamplona 
II, una de las usuarias fue derivada a un centro de salud 
y, posteriormente, su caso recibió seguimiento en una 
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comisaría del distrito; finalmente, se la derivó para que 
reciba atención psiquiátrica del CEM. Otra usuaria fue 
acompañada al CEM regular para que le brindan asesoría 
en salud mental y luego fue derivada al Hospital María 
Auxiliadora para su atención en Psiquiatría. También se 
registraron derivaciones y acompañamiento a mujeres 
usuarias de la CBE a las comisarías del distrito.

«En algunos casos las mujeres víctimas de violencia 
necesitan recibir medicación y para ello los indicados 
son los psiquiatras, ya que nosotros como acompañantes 
tenemos un límite de acción en el momento de ayudar y ahí 
es cuando el psiquiatra le indica al psicólogo de qué forma 
se puede tratar ese caso en especial. A una usuaria que 
tiene dos niños con habilidades diferentes la derivaron con 
profesionales de la salud; para ello primero le informo a mi 
coordinadora, quien realiza el contacto con la psicóloga del 
CEM y de manera conjunta se brinda la ayuda necesaria. 
Es ahí donde me doy cuenta de la importancia de un abrazo 
o una palabra de aliento para ella, quien a gritos está 
pidiendo ser ayudada».

(Promotora 4)

•	 Fortalecimiento de redes de soporte comunitarias. La 
salud mental desde un modelo comunitario y feminista 
reconoce la importancia de tejer relaciones horizontales 
basadas en el respeto, el vínculo significativo y la 
aceptación, por lo cual, generar un espacio de encuentro 
con mujeres sobrevivientes de violencia de género 
tiene un sentido profundo para cuestionar esquemas y 
fortalecer lazos colectivos desde la sororidad. El enfoque 
comunitario de este modelo tiene un impacto significativo 
al fomentar un sentido de pertenencia y colaboración en la 
comunidad. Además, al brindar un espacio de participación 
exclusivo para mujeres, se destaca la oportunidad de 
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deconstruir las jerarquías de género y construir nuevas 
formas de relacionarse desde la horizontalidad, a la par 
que se reconoce a las mujeres como agentes de cambio 
dentro de su comunidad, empoderándolas para liderar 
transformaciones sociales más inclusivas y equitativas. 
Asimismo, al poner en práctica principios feministas como 
la escucha activa y la sororidad, se fomenta un ambiente 
de confianza y seguridad donde las mujeres se sienten 
valoradas y empoderadas para expresarse libremente y 
tomar decisiones informadas sobre sus vidas. En última 
instancia, el modelo promueve una visión de la salud 
mental que integra aspectos individuales y colectivos, 
reconociendo la interconexión entre el bienestar personal 
y el contexto social.

«Entonces, creemos en esto desde lo comunitario, porque 
es también recuperar redes comunitarias, porque algo que 
hace el patriarcado es hacernos creer a las mujeres que 
esto es algo que tenemos que vivir solas, tenemos que vivir 
calladas (…) las mujeres tienen mucho miedo de hablar, 
pero cuando se reconocen en un espacio comunitario, 
una habla y la otra se da cuenta: “A mí también me pasó 
lo mismo”. Y se da cuenta también que la otra ya está en 
otro momento, que ya lo pasó. Entonces se da cuenta que 
también esos recursos que ven en su otra compañera los 
puede desarrollar ella y viceversa». 

(Psicóloga 1)
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7.
CONCLUSIONES 
El modelo de atención comunitaria en salud mental con enfoque 
feminista evidencia la necesidad de involucrar a agentes de la 
comunidad en acciones frente a la VBG, reforzando su autonomía 
para la transformación social y de esta manera contribuir a la 
recuperación psicoafectiva de las sobrevivientes. Asimismo, 
se reconoce la importancia de la promoción de acciones de 
sensibilización sobre la VGB para contribuir al cambio de 
normas de género y el trabajo articulado con el personal de 
atención en VBG para generar alianzas y fortalecer la respuesta 
ante la violencia en la comunidad. 

Los resultados de la implementación del modelo dan cuenta 
del aporte fundamental de adoptar el modelo de intervención 
comunitario: la promoción del crecimiento personal de las 
participantes, la toma de conciencia crítica, el desarrollo de 
colaboración y solidaridad; además de los efectos políticos en 
el sentido de que forma ciudadanía y desarrolla y fortalece a la 
sociedad civil, lo que aumenta, a su vez, la responsabilidad y el 
cambio social (Montero, 2004). 



Escuchándonos nos hacemos más fuertes

67

Se destaca la incorporación del enfoque feminista en el abordaje 
de la salud mental en sobrevivientes de VBG, permitiendo el 
empoderamiento de mujeres para que puedan recuperar el 
control de sus decisiones a través de sus propios recursos, 
cuestionando las desigualdades estructurales para salir 
de entornos violentos y puedan fortalecer su autoestima y 
autoeficacia para su bienestar integral.

Así pues, la participación, coordinación e involucramiento 
de actores de la comunidad es fundamental para construir 
un espacio de acogida que aborde la salud mental para 
la recuperación psicoafectiva de las mujeres víctimas de 
VBG. El modelo comunitario con enfoque feminista permite 
contextualizar a la persona en su entorno reconociendo los 
factores de género asociados que colocan a las mujeres en 
su diversidad en condiciones de mayor vulnerabilidad. Por un 
lado, se reconoce el rol de la persona en su comunidad para 
promover cambios y transformar relaciones y dinámicas de 
poder; y, por otro lado, reconoce que hay estructuras sociales, 
políticas, económicas, culturales e históricas que van a influir 
en las personas y las intervenciones que se realicen. 
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8.
LECCIONES APRENDIDAS
1.	 Convocatoria a usuarias a través de las promotoras y 

voluntarias. El modelo adoptó la estrategia de involucrar 
a las promotoras y voluntarias en el contacto inicial con 
potenciales usuarias para la atención en salud mental, 
con el objetivo de fortalecer su liderazgo y promover el 
desarrollo de redes comunitarias sólidas. Esta decisión se 
fundamentó en el reconocimiento del papel fundamental que 
desempeñan estas figuras en sus comunidades, así como 
en su capacidad para establecer vínculos de confianza y 
apoyo con otras mujeres. Esta estrategia se ha revelado 
como un acierto, ya que el contacto directo a través de las 
promotoras y voluntarias ha demostrado ser altamente 
efectivo en llegar a las mujeres que podrían beneficiarse 
de las sesiones psicoterapéuticas. Además, este enfoque 
ha permitido no solo llegar a un mayor número de mujeres, 
sino también establecer vínculos más sólidos y significativos 
con la comunidad, fortaleciendo así las redes de apoyo y 
solidaridad entre las participantes. 
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2.	 Fortalecer las capacidades de promotoras y voluntarias 
para brindar primeros auxilios psicológicos. Los 
antecedentes del proyecto dan cuenta del amplio trabajo del 
MMR para fortalecer redes comunitarias que persistan en 
el tiempo y sean en la medida de lo posible autosostenibles. 
El modelo presentado se alinea con este objetivo en tanto 
reconoce que se puede apostar por modelos diferentes de 
atención y autocuidado, en este caso de la salud mental. Por 
tanto, se espera que las promotoras y voluntarias sean las 
protagonistas e interlocutoras legitimadas por su comunidad 
para identificar casos de violencia de género, actuar en 
línea con la ruta de atención y garantizar la sostenibilidad 
al ser actoras clave en su comunidad. Esto implica que 
puedan apropiarse de la herramienta de primeros auxilios 
psicológicos y ser capaces de utilizarla, sentando las bases 
para tener servicios de salud mental centrados en las 
personas desde un enfoque preventivo y feminista. 

3.	 Comprender la violencia de género de manera estructural. 
Las promotoras, voluntarias y usuarias reportan que han 
atravesado por una serie de violencias, tanto psicológica, 
física y sexual, desde la infancia hasta la adultez. En algunos 
casos, incluso señalan que estas formas de violencia han 
trascendido a sus propios hijos e hijas. En este contexto, 
resulta fundamental que se aborden estas experiencias 
de manera integral y comprensiva. Además, ha sido clave 
comprender ello en los espacios de encuentro con promotoras, 
voluntarias y usuarias en su sentido más amplio. Esto incluye 
la violencia estructural, la violencia institucional y la violencia 
cultural, que pueden manifestarse de diversas formas en la 
vida cotidiana de las participantes. Por lo tanto, en el modelo 
se enfatiza la importancia de comprender la violencia en su 
sentido más amplio, reconociendo sus múltiples facetas y sus 
impactos intergeneracionales, planteando formas de crianza 
desde el respeto y la igualdad.
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4.	 Integrar un enfoque no capacitista, antirracista y 
antipatriarcal. Para que la aplicación del modelo sea 
exitosa es necesario reflexionar activamente en todos 
los procesos para asegurar que, en efecto, se garantice 
la inclusión, la equidad y el respeto de todas las mujeres 
participantes. El enfoque no capacitista implica verificar 
que, por ejemplo, las instalaciones sean accesibles para 
usuarias con discapacidades físicas o que la entrega de 
materiales a promotoras y voluntarias sea en formatos 
accesibles. Además, en términos de la psicoterapia, es 
importante que las psicoterapeutas tengan experiencia 
para acompañar a mujeres con alguna necesidad particular, 
trastornos o discapacidades cognitivas.  De igual manera, 
el enfoque antirracista es clave para asegurar un trato 
equitativo independientemente del origen étnico, pero 
también para reconocer que hay factores específicos que 
afectan a las comunidades racializadas. Finalmente, el 
enfoque antipatriarcal implica reconocer que, en las propias 
acciones, se puede perpetuar relaciones de poder, así que es 
importante resaltar siempre la horizontalidad y favorecer la 
autonomía de las mujeres abogando por cambios sistémicos.

5.	 Reconocer la importancia del autocuidado. El cuidado 
de la salud mental debe ser transversal entre actoras del 
proyecto. No hay una forma universal del autocuidado, ya que 
la diversidad interpela a pensar diferentes estrategias que 
comprendan las características, posibilidades y limitaciones 
de las personas. Así, no se puede apelar a un autocuidado 
ajeno a las condiciones sociales, políticas, culturales e 
históricas que colocan a algunas personas en desigualdad. 
Lo cierto es que es necesario que cada persona defina qué 
es lo que requiere a partir de una escucha honesta de sus 
necesidades. Construir y sostener los espacios seguros no 
es tarea sencilla, más aún con personas que empiezan a 
confiar y muchas veces temen ser vistas o ser tratadas de 
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manera diferente por sus historias, o que se hable de ellas sin 
sensibilidad o fuera del espacio seguro. Por tal, toda réplica 
de este proyecto debe considerar este aspecto fundamental 
para cuidar la participación de las promotoras y voluntarias 
que sostienen el modelo comunitario del proyecto. Asimismo, 
es importante hacerse la pregunta “¿Quiénes cuidan de 
quienes cuidan?”, para hacer hincapié en los espacios de 
autocuidado entre psicoterapeutas, ya que el abordaje de 
situaciones de VBG puede también generarles agotamiento 
emocional.

«(…) nosotros también nos cargamos. Nos cargamos porque 
recibimos, por más que tenemos estrategias, herramientas, 
de todas maneras, se queda algo, no siempre hay… es bueno 
también para nosotras este compartir de estas situaciones 
que pasamos y tratar de descargarnos».

(Promotora)

«El hecho que ya seamos un grupo, el hecho que no sea una 
sola, nos ayuda a sostenernos entre todas, porque lo que 
me está pasando a mí y lo que te está pasando a ti, lo que 
le está pasando a la otra, lo conversamos y ahí tenemos 
que sostenernos (…) son importantes estos espacios de 
autocuidado porque la mayoría de ellas… yo digo también, 
qué mujer no ha vivido violencia. Todas, ¿no?». 

(Psicóloga 2)

6.	 Generación de un vínculo entre usuarias y psicoterapeutas. 
Es significativo que usuarias y psicoterapeutas establezcan 
un vínculo de confianza y seguro para que puedan 
abordar situaciones profundas que les preocupan. Se 
observa en el modelo que la terapia feminista —desde la 
psicoeducación— aporta herramientas terapéuticas y 
asistenciales para reconducir y resituar la responsabilidad 
en la violencia, quitando carga de culpa y vergüenza a las 
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víctimas, contribuyendo a crear una experiencia sanadora 
y reparadora no solo en el plano individual, sino también en 
lo social (Alonso, 2022). En ese sentido, el abordaje amable 
y receptivo de las psicoterapeutas feministas ha favorecido 
ello facilitando ambientes de confianza entre participantes.

«Yo en eso coincido mucho con el feminismo, en la parte 
desde la psicología feminista, en que hay que despatologizar 
estas consecuencias que la opresión patriarcal nos 
ha generado como sociedad. Dejar de vernos como 
enfermedades y ver que, vamos, o sea, es parte de nuestra 
naturaleza haber desarrollado, haber reaccionado de una 
o de otra forma. Y lo veo cuando, incluso, en las sesiones, 
recibo a gente que quizás no fue como que quien recibió 
directamente los golpes, porque son hijos, o sea, son 
parte del sistema familiar, pero también tienen secuelas y 
secuelas muy profundas de violencia, que los acompañan 
hasta el presente». 

(Psicóloga 2)



Escuchándonos nos hacemos más fuertes

73

Desafíos
1.	 Dependencia económica. Es uno de los desafíos más 

significativos para la implementación efectiva del modelo. 
Muchas mujeres que son víctimas de VBG enfrentan 
esta dependencia económica que puede manifestarse de 
diversas maneras como la falta de ingresos propios, el 
control económico por parte del agresor o la falta de acceso 
a recursos financieros para buscar ayuda. Esta situación 
puede dificultar que se sostenga en el tiempo la asistencia a 
las sesiones de psicoterapia individual y grupal, puesto que 
las mujeres pueden enfrentar obstáculos para asistir debido 
a la falta de recursos para cubrir los costos de transporte 
o cuidado de personas a su cargo. Además, la dependencia 
económica limita la capacidad de las mujeres para tomar 
decisiones autónomas sobre su propia vida, incluida la 
decisión de buscar ayuda o abandonar una relación abusiva. 
En consecuencia, superar esta barrera requiere abordar no 
solo las necesidades inmediatas de las mujeres como puede 
ser identificar los gastos adicionales que implica asistir, sino 
también trabajar para empoderarlas económicamente y 
brindarles los recursos y el apoyo necesarios para romper 
el ciclo de la dependencia económica y tomar el control de su 
vida.

2.	 Sistema de salud mental revictimizante. Se han registrado 
comentarios de promotoras, voluntarias y usuarias sobre 
experiencias previas de psicoterapia negativas en las que 
habían sido revictimizadas, aduciendo que los motivos 
de la violencia de las que fueron víctimas podrían ser 
su responsabilidad. Esto puede representar un desafío 
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importante para el modelo en varios aspectos. En primer 
lugar, estas experiencias pueden generar desconfianza y 
resistencia por parte de las mujeres hacia la psicoterapia, 
lo que dificulta su participación activa y compromiso con el 
proceso. Además, estas vivencias negativas pueden influir en 
la percepción de la efectividad de la psicoterapia, haciendo 
que las mujeres sean más escépticas sobre los beneficios 
que pueden obtener. En segundo lugar, estas experiencias 
previas pueden provocar reacciones emocionales adversas 
durante las sesiones terapéuticas, como ansiedad, miedo 
o resistencia. Esto puede dificultar la construcción de un 
vínculo sólido entre las usuarias y las psicoterapeutas, 
lo que a su vez puede obstaculizar el proceso de sanación 
y recuperación. Por último, estas experiencias negativas 
pueden perpetuar el estigma asociado a la salud mental y 
la psicoterapia dentro de la comunidad, lo que dificulta aún 
más el acceso de las mujeres a los servicios terapéuticos 
y aumenta la probabilidad de que oculten sus necesidades 
emocionales y psicológicas. 

Para abordar este desafío es necesario ofrecer información 
clara y transparente sobre el proceso terapéutico, brindar 
un espacio seguro y empático para que las mujeres expresen 
sus preocupaciones y experiencias pasadas, y adaptar las 
intervenciones terapéuticas para satisfacer las necesidades 
y preferencias individuales de cada usuaria. Lo importante 
de la psicoterapia feminista en el modelo comunitario radica, 
entonces, en que permite abordar de manera específica las 
experiencias y desafíos que enfrentan las mujeres debido 
a las estructuras de poder y las desigualdades de género, 
proporcionando un espacio seguro y de apoyo para que 
puedan expresar sus vivencias, entender sus emociones y 
desarrollar estrategias para superar las adversidades.
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«Por ejemplo, en el seguro ahí, en el seguro, sí, siendo por 
teléfono nomás que la escuela me llamaba, una psicóloga 
que prácticamente me dijo: “Ya, pues, si te engañó tu marido, 
¿qué vas a hacer? Déjalo”. O sea, no te… es bien dura se 
puede decir, ¿no? O también cuando pasó con mi hija… me 
trató frente a mis hijas: “No, mamá, usted tiene que pararse 
así con mano fuerte. Usted es la que manda ahí”, o sea, no 
son como acá, que te hablen, no como ellas».

(Usuaria 1)

3.	 Contexto que limita el empoderamiento. El espacio dentro 
de la CBE se concibe como un espacio acogedor para 
todas aquellas mujeres que buscan apoyo y sanación. El 
modelo se esfuerza por mantener este ambiente como 
un lugar de encuentro seguro y respetuoso, donde las 
participantes tienen la libertad de expresarse y dialogar 
sobre temas relevantes para ellas. Esta dinámica favorece 
el desarrollo de su autonomía y fortalece su autoestima 
al sentirse escuchadas y valoradas. Sin embargo, al salir 
de la CBE, muchas se enfrentan a un entorno social que 
puede ser menos comprensivo y empático. La sociedad en 
general no siempre comprende ni respalda la importancia 
de la psicoterapia y el enfoque de género en el proceso de 
sanación. Esto significa que las participantes corren el riesgo 
de encontrarse con personas que carecen de sensibilidad 
hacia sus experiencias y que pueden incluso desacreditar o 
desvalorizar sus esfuerzos por buscar ayuda. 

Este contraste entre el ambiente protector de la CBE y la realidad 
exterior resalta la importancia de continuar ampliando la 
visión crítica del sistema en términos del reconocimiento de 
la VBG como un problema estructural, a la par que se amplían 
las habilidades de afrontamiento y resiliencia de las mujeres. 
Además, subraya la necesidad de sensibilizar a la sociedad 
en su conjunto sobre la importancia de la psicoterapia y 
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el enfoque de género en la atención a las mujeres que han 
sufrido violencia de género, con el fin de crear entornos 
más comprensivos y solidarios para su recuperación y 
empoderamiento.

4.	 Articulación con actores estatales que no comparten 
los mismos objetivos. Las diferencias en las agendas y 
prioridades, los obstáculos burocráticos, la resistencia al 
cambio o a la adopción de nuevas prácticas o enfoques —
especialmente si estos contradicen sus intereses o ideologías 
preexistentes— y la falta de compromiso político, financiero e 
institucional representan retos para articular acciones. Para 
abordar estos desafíos, es fundamental establecer canales 
de comunicación abiertos y transparentes con los actores 
estatales, buscar puntos en común y construir relaciones de 
confianza y colaboración. Además, es importante identificar 
estrategias para superar los obstáculos burocráticos y 
promover la sensibilización y el compromiso de los actores 
estatales con los objetivos del proyecto. Esto puede 
implicar la realización de actividades de comunicación, la 
sensibilización y capacitación de los funcionarios estatales, 
y la búsqueda de aliados dentro de la administración pública 
que puedan apoyar y promover los objetivos del proyecto.

5.	 Contexto adverso para la participación en espacios 
feministas. Es importante reconocer que las promotoras, 
voluntarias y usuarias pueden enfrentarse a comentarios 
desfavorables de terceros respecto a su participación 
en espacios feministas. Esto puede generar tensiones y 
conflictos, así como cuestionamientos sobre su compromiso 
con la lucha contra la VBG durante actividades de difusión 
y prevención. Estas dinámicas ponen de manifiesto las 
implicaciones profundas de la participación de las mujeres 
en sus contextos sociales y familiares en relación con su 
empoderamiento y su presencia en espacios públicos. 
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Además, implica el desafío de enfrentar la percepción y 
los estigmas asociados con el feminismo, así como el acto 
simbólico y social de identificarse como parte de este 
movimiento. Por tanto, es fundamental brindar un espacio 
seguro y de apoyo para que las participantes puedan abordar 
estos desafíos y fortalecer su resiliencia emocional. Además, 
se deben implementar estrategias de sensibilización y 
educación en la comunidad para promover una comprensión 
más amplia y respetuosa del feminismo y los derechos de las 
mujeres, reduciendo así el estigma y la discriminación hacia 
quienes eligen identificarse con este movimiento.
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Marco normativo
Constitución Política del Perú de 1993

Ley N.° 26842, Ley General de Salud

Ley N.° 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres

Ley N.° 30947, Ley de Salud Mental

Ley N.° 30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar

Ley N.° 30314, Ley para prevenir y sancionar el acoso sexual en 
espacios públicos

Ley N.° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual

Ley N.° 30819, Ley que modifica el código penal y el código de los 
niños y adolescentes para ampliar la protección penal para 
los casos de violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar

Ley N.° 30926, Ley que Fortalece la Interoperabilidad en el Sistema 
Nacional Especializado de Justicia para la Protección y 
Sanción de la Violencia Contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar.

Ley N.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus 
modificatorias y demás normas complementarias

Plan Nacional de Fortalecimiento de Servicios de Salud Mental 
Comunitaria 2018-2021

Norma Técnica de Salud N.° 164-MINSA/2020/DGIESP: Norma 
Técnica de Salud para el Cuidado Integral a Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar Afectados por Violencia 
Sexual

Norma Técnica De Salud De Centros De Salud Mental Comunitarios 
NTS N.° 138-MINSA/2017/DGIESP RM_N.° 574-2017-MINSA




